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INTRODUCCION 

El trabajo que se prEsenta a continuaci6n, es una investi---
gación que tiene como punto de partida, la denunc:a de una-
presunta comisión de un de]ito de homicidio, que de ac11er--
do con el Código Penal para el Distrito Federal, en su· 
artículo 302 dice: que comete el delito de homicidio, la - •· 
persona que priva de la vida ~ otra. can la denuncia del - --
delito, el ~inisteria P~bJico inicia una PvEriguaci6n Pre--· 
via, para post~riormente iniciar lRs diligencias que proce--· 
dan y resolve:·las situeciones jurídicas plantEadas, Ceter- -
minando en su caso y oportunidad, si se ejerce o no la ac- -
ción penal. 

Dentro de las diligencias de la Averiguaci6n Previa se en- ~ 
cuentra la de llamar a peritos especialistas en las diver-- -
sas secciones de la Criminalística, los cuales con su capaci
dad de conocimientos, ya sea técnicos o científicos, harán __ -
un Dictamen Perici~l, pare que el perito en criminalística, 
dé su dictamen, el cual va ser de vital importancia pa~a -
la integración de la Averiguación Previa. 

una de las cuestiones más importantes que debe de tener un· -
perito, aparte de sus conocimientos y técnicas que maneje.
es el hecho que no sólo debe de ser individualista en ca- -
nacimientos, sino también debe Ce ser una persona prepara-
dÍsima, aunado a ello, debe de ser una persona honesta y - -
capaz, ya "que que· de su opinión estará en juega la libertad 
y el honor del presunta responsable, si es que se encuentra 
detenido. 

LB Criminalística como disciplina auxiliar del derecho penal, 
destinada a la formaci6n técnica de las investigaciones de 
los delitos es basta y complejador lo que para su mejor - - · 
desempeAo se divide en secciones importantes, de les cua- -
les, los resultados son indispensables para saber con exac-· 
titud, de qué y cómo y cuándo murió una persona, y la más 
importante, quién mató a esa persona. 

Además, en este trabajo conoceremos el métoGo científico y -
las técnicas que se emplearon y los actas quE se tienen -
que realizar, cuenco se llega al lugar de los hechos donde -
se sometió el acto delictivo. 

La hipótesis consiste en la crítica que hace desde el punta~ 
de vista de la medicine forense. El perito de la criminalís
tica en los casos específicos de homicidio, toGa vez que -
en ellos los dos tipos de peritaje, el médico legal al ser -
posterior al perito de criminalística, debe confirmar, mo- ~ 
dificar su dictame~, lo que le permite ser un crítico idóneo 
de los peritos 



INTRODUCCION 

El trabajo que se presenta a continuaci6n es una inv~s 
tigación, que tiene como punto de partida la denuncia Ce 
la presunta comisión de un delito: Homicidio, que de acue=
do con el Código Penal para el .7diSt-ito:. lederal en su art:.
culo 302 dice que: comete el delito de Homicidio la persc
na que priva de la vida a otra. Con la denuncia del deli~c. 
el Ministerio Público inicia una averiguación previa , pes_ 

·teriormente iniciar las diligencias que procedan y resolve= 
las situaciones jcrídicas planteadas, determinando en su e~ 
so y oportunidad si se ejerce o no acción penal. 

Dentro de las diligencias de la averiguación previa se 
encuentra el de llamar a peritos especialistas en diversas
secciones de la Criminalística, los ~uales con su capac1ca= 
de conocimientos ya sea técnicos o científicos haran un C~~ 
tamen pericial para que el perito en criminalística de ~·
dictamen de Criminalística, el cua: va ha ser de vital i=~E 
portancia para la integración de la averiguación previa. 

Una de las cuestiones importantes que debe de tener 
perito, aparte de sus conocimientos y técnicas que maneje -

·es el hecho que no sólo debe de ser individualista en cc~2 
cimientos, ::>ino debe de ser una persona prcparadísima, ~:r..=._ 

do a ello debe ser una persona honesta y capaz, ya quede ~~ 
opinión estará en juego la libertad y el honor del presun~~ 
responsable (Si es que se encuentra detenido). 

La Criminalistica como disciplina auxiliar del Derec~c 
Penal --destinada a la formación técnica de las investiq~c~? 
nes de los delitos es basta y conplej~por lo que para RU ~e=_ 

jor desempeño se divide en secciones importantes de las e~~ 
les los resultados son indispensables para saber con exac~~ 
tud de que y como y cuando murió una persona, y lo más :n
portante quién mato a esa persona. 

Además en este trabajo concoceremos el métodorientl::
co y las técnicas que se emplean y io·s actos que s-e tirn'?r: 
que realizar cuando se llega al lugar de los hechos don1Je -
se cometió el acto delictivo. 
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CAPITULO I 

MOMENTO EN QUE EL MINISTERIO PUBLICO CONSIDERA 
QUE SE DEBE DE REALIZAR EL DICTAMEN DE CRIMIN~ 
LISTICA. 

!.!.-A PARTIR DE LA DENUNCIA DEL DELITO DE HOMICIDIO. 

Toda investigación Penal de debe de iniciar con una de 
puncia, acusación o querella, ante el Ministerio Público co~ 
petente. 

En el asunto que nos ocupa e interesa, que es la inves 
tigación del delito de HOMICIDIO, la Agencia Investigadora ~ 
del Ministerio Público es la dependencia de la Procuraduría

··®·&_ que recibe la denuncia de cualquier persona que hace al
Ministerio Público de la posible comisión de un delito perse 
gnfb!e por oficio. -

La Agencia Investigadora del Ministerio Público tiene -
como funciones: 

l.- Recibir denuncias, acusaciones o querellas. 
2.- Iniciar las averiguaciones previas correspondientes. 
3.- Practicar las diligencias que procedan y, 

4.- Resolver las situaciones jurídicas planteadas, determi
nando en su caso y oportunidad si se ejerce Acción Pe-
nal o no, ajustándose a estricto derecho. 

Otra dependencia de la Procuraduría es la Mesa de Trámi 
te, que tiene como funciones: 

1.- Recibir denuncias, acusacion2s o querellas. 
2.- Ini~iar las averiguaciones previas correspondientes. 

3.- Recibir averiguaciones procedentes de las Agencias Inves 
tigadoras y prácticar en unos y ctras todas aquéllas di= 
ligencias tendientes a agotar la indagatoria a fin de re 
solver tas situacion0~ jurídicaR plant~ad~R, ajuAtando ~ 
sus resoluciones a estricto derecho. 

Juridícamente se puede decir que no existe diferencia -
en cuanto a las funciones entre la Agencia Investidora y la 
Mesa de Trámite, ya que ambas pueden prácticar las mismas di 
ligencias y realizar iguales funciones; las distinciones que 
pudieran existir son nacidas de la costumbre y de las dispo
siciones que dicte el procurador. 

En la pfactica encontramos que generalmente las mesas -
de trámite atienden averiguaciones previas sin detenia6, pe
ro r.ada impide que puedan tramitar asuntos con detenido, de
igual forma las denuncias , acusaciones o querellas orales -
son formuladas en agencia investigadora y las escritas se -
presentan por oficialía de partes y son iniciadas las averi
guaciones previas correspondientes en las mesas de trámite. 
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La distinción más clara que puede encontrarse es de or
den práctico y consiste en que la Agencia Investigadora al
recibir denuncias, acusaciones o querellas con detenido, in
tegra y resuelve la averiguación en la propia agencia,· en -
tanto que en las averiguaciones que se inician sin detenido
se concretan a recibir la noticia del delito, prácticar las 
diligencias más inmediatas, urgentes o necesariaA, ~nviando
el expediente a la mesa de trámite donde se instruirá. 

En la Procuraduría General de Justicia del D. F., exis
ten mesas de trámite del Sector Central y mesas de trimite -

.desconcentradas. 

La función investigadora del Ministerio Público tiene -
como base el artículo 21 Constitucional, que establece la a
tribución de perseguir delitos y esta atribución Re reflP.re
a dos momentos procedimentales: el preprocesa! y procesal. 

El preprocesa! abarca precisamente la averiguación pre
via, constituida por la actividad investigadora del Ministe
rio Público tendiente a decidir sobre el ejercicio o absten
ción de la acción penal. 

Sl mencionado art. 21 Constitucional otorga por una a-
tribución al Ministerio Público, la función de investigar au 
xiliado por la policía Judicial, por otra garantía para los~ 
individuos, pues sólo el Ministerio Público puede investigar 
delitos, de manera que ala investigación se inicia a partir
del momento en que el Ministerio Público tiene conocimiento
de un hecho posiblemente delictivo, a través de una denuncia 
acusación o querella, y tiene por finalidad optar en una só
lida base jurídica, por el ejercicio o abstención de la ac-
ción p,enal. 

El Ministerio Público debe atender lo preceptuado en el 
art. 16 del mismo ordenamiento. 

Las principales bases legales de la función investigadQ 
ra del Ministerio Público, son las siguientes: 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
sus artículos 14, 16, 19 y 21. 

b) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
en sus artículos 2, 3 fracción I, 94 al 131, 262 al 296. 

e) Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 
Común y para toda la República en materia de Fuero Fede-
ral en sus artículos: 1, 6, 7, e, 9, 60, 61, 62, 67, 71,-
92, 93, 100, 101, 102, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110 
111, 112, 199 bis, 263, 270. 271,. 274, 27G,3G0,399 
bis. 

d) Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del -
Distrito Federal artículos: 1, 2 fracciones I y I I, 3 a-
partado A fracciones I, II, III,IV, V. 
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e) Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de Justicia del Distrito Federal en sus artículos: 16 
fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII y 
XIV. 

f) Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República -
en sus artículos: 14 inciso a y 23. 

1.2 .- INTEGRACION DEL MISMO. 

Los autos de averiguación previa deben contener todas y 
cada una de las actividades desarrolladas por el Ministerio
PÚblico y sus auxiliares, atendiendo una secuencia cronológi 
ca precisa y ordenada observando y aplicando en cada caso 
concreto las disposiciones legales. 

Toda averiguación previa debe iniciarse con la mención

del lugar y número, así como la fecha y hora de la Agencia -
Investigadora en la que se le dió inicio a la averiguación,
señalando el funcionario que ordena el levantamiento del Ac
ta, responsable del turno y la clave de la averiguación pre
via. As! mismo se anexa una breve narración de los l1ccl1os -
que motivan el levantamiento del acta; tal diligencia comun
mente conocida como ''EXODIO", puede ser de utilidad para dar 
una idea general de los hechos que originan el inicio de la
averiguación previa. 

Toda averiguación previa se inicia mediante una inform~ 
ción.qu.e hace del conocimiento del Ministerio Público, una -
person~ de un hecho posiblemente constitutivo de delito, tal 
informacipon puede ser proporcionada por un particular, un ~ 
gente o miembro de una corporación policiaca o cualquier pe~ 
sana qUe tenga conocimiento de la ejecución de un hecho pre
sumiblemente delictivo, perseguible por denuncia, (oficio). 

Cuando es un particular quién proporciona la informa-
ción del delito, se le interrogará, rindiendo su declara 
c1on ministerial, si es miembro de alguan corporación poli~ 
ciaca quién informa al Ministerio Público, además de ir.tc-
rrogársele se le solicitará parte de policía asentando ~n -
el acto los datos que proporcione el ínrormc de pollcla y 
lo referente a su identificación y fe de persona uniformada. 

REQUISITOS DE PROCEDIB!LIDAD. 

Los requisitos de procedibilidad son las condicio11cs -
leg~les ~ue deben cumplirse para iniciar una averiqu~cl611-
previ~· y en su caso ejercer accl6n penal cor1tra el respunR~ 
ble de la conducta típica y la cual esta típificada en nues 
tro Código Penal. LA Constitución Política Mexicana seña= 
la como. ,.~.gvi~J~. de proced i bi l i dad la denuncia, acusación 
o quere11.3. 'ártículos: 14. 16. 19 y 21. 
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INTERROGATORIO Y DECLARACIONES. 

INTERROGATORIO. 

Se entiende por tal el conjunto de preguntas que debe
realizar en forma técnica y sistemática el funcionario en-
cargado de ia· averiguación previa, a cualquier sujeto que 
pueda proporcionar información útil para el conocimiento de 
la verdad de los hechos que se investigan. 

DECLARACION. 

Es la relación que hace una persona acerca de determi
nados hechos, personas o circunstancias vinculadas con la ~ 
veriguaci6n previa y que incorpora a la misma. 

A. DECLARACION DE LA VICTIMA U OFENDIDO. 

Se procederá de inmediato a tomarle protesta de con
ducirse con verdad, siempre y cuando sea mayor de 14 
afias, en caso contrario unicaruente se le exhortará 

Se preguntaran los datos generales del sujeto,
en su caso calidad migratoria, a continuación se ha
rá una narración discreta y breve de los hechos que
va a poner en conocimiento del Agente del Ministerio 
Público, mismo funcionario que óeberá encausar y o
rientar el interrogaorio, sin presionar de ningún m2 
do ni sugestionar al deponente; una vez asentada la 
declaración en el acta se permitirá al declarante 
leerla para que la ratifique y firme, de no saber e~ 

•cribir ni leer el dcclar~nte, el mismo deRignar5 nl
guna persona o el Agente Investigador, y en lugar de 
de firmar se imprimirá la huella dactilar del menci2 

---nado sujeta. 

B. DECLARACION DE TESTIGOS. 

Al testigo se le tomara protesta de cOndurcirse con 
verdad se es mayor de 14 años o se le exhortará si -
es menor, se le solicitará información general rela
tiva a su persona, el relato de los hechos que le -
consten sin hacer apreciaciones subjetivas ni supo-
ner hechos o circunstancias que no le consten. 

A cualquier persona que pueda proporcionar informa-
ción útil para la averiguación , se le tomará decla
ración, independientemente de ocupación, grado de -
{f"lst;rucci&i .y~ antecedentes, etc., la única excepción 
para tam·ar declaración es el hecho de encontrarse el 
el sujeto en estado de ebriedad o bnjo el inft11jo dP 
de algún fármaco, en este caso se le podrá interrogar 
pero no tomar declaración acatando lo dispuesto en 
el artículo 192 del Código de Procedimientos Penales. 
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INSPECCION MINISTERIAL. 

Es la actividad realizada por el Ministerio Público 
que tiene por objeto la observación, examen y descripción -
de personas, lugares, objetos, cadáveres, y efectos de los 
hechos, para obtener un conocimiento directo de la realidad 
de una conducta o hecho, con el fin de integrar la averigua 
ción, todo esto tiene su fundamento legal en el art. 139 -= 
donde nos indica que puede practicarse de oficio o a c""¡.f·t'} .. 
..... ión de parte pudiendo concurrir a ella los interesa~ : 
.na~cL las observaciones que estimen oportunas. Los art. 1411 
141, 142, 143, 286, 286 bis del Código de Procedimientos P~ 
nales para el Distrito Federal, prescriben la forma en que
debe realizarse esta actividad. 

·La inspección ministerial se hace sobre personas, lugª 
res, cosas efectos y cadáveres. 

RECONSTRUCCION DE HECHOS. 

Es la diligencia realizada bajo la dirección y respon
sabilidad del Ministerio Público que tiene por finalidad r~ 
p=oducir la forma, hora y circunstancia en que ocurrió el -
hecho materia de la averiguación y apreciar las declaracio
nes rendidas y los dictámenes formulados teniendo fundamen
to legal en los art. 14'1, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151 
del Código de Procedimientos Pe~ales para el Dlstito Federal 

Debe ser a la hora y en el lugar que aconteció el hD-
cho,· si estas circunstancias tuvieren influencia en el con2 
cimiento de la verdad, si no es el caso, puede hacerse en 
cualquier sitio y hcra. 

Designará el Ministerio Público a las personas que de
ban sustituir a los sujetos intervinientes en el hecho que 
se investiga, dará fe de las circunstancias y pormenores -
que tengan relación con el hecho, leerá la declaración del 
indiciado y hará que éste explique prácticamente las circu~ 
tancias del lugar, tiempo y forma en que sucedieron los he
chos, lo mismo hará con cada una de los testigos presentes, 
en seguida los peritos emitiran su opinión en vista de las
declaraciones rendidas y de las huellas o indicios existen
tes atendiendo a las indicaciones y preguntas que haga el -
Ministerio Público el que procurará que los dictamenes ver
sen sobre puntos precisos. 

Podrán practicarse tantas diligencias de reconstrucción 
de hechos como sean necesarias a juicio del Ministerio PÚ-
blico. 
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CONFRONTACION. 

Es la diligencia por el Ministerio PÚ?lico,;n ví~tu~ d~ 
la cual el sujeto es mencionado en la aver1guoc1on com~ ind~ 
ciado, es identif icodo plenamente por la persona que hizo a
lusión a él esto tiene fundamento legal en los art. 217,218 
219, 220,22i, 222, 223 y 224 del Código de Procedimientos P~ 
11•1tnn p.1r..1 nl llirJtrlto Fri<lnral. 

RAZON. 

La razón es un registro que se hace de un documento en
casas específicos, con fundamento legal en los art. 232 y292 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-
ral. 

CONSTANCIA. 

Acto que realiza el Agente del Ministerio Público dura~ 
te la averiguación previa, en virtud del cual se asienta foE 
malmente un hecho relacionado con la averiguación que se in
tegra, ya sea respecto de ~o que se investiga o del procedi
miento que se esta verificando. 

Se hará en la averiguación previa un asienta respecto -
de vestigios o pruebas materiales de los hechos que se inves 
tigan; un lugar, objetos, ausencia de tlucllas o vestigios, ~ 
circunstancias de di:Stribuci6n Y señales de escalamiento, etc., 
todo esto con fundamentb en los art. 94,97, 100.102, 103,114 
119,192,193,194, 197,211,212 y 269 del Código de Procedimien 
tos Penales para el Distrito Federal. -

Pudiendo utilizarse la formula: CONSTANCIA: el personal 
que actua hace constar que .... y se asentará el hecho de que
se tr9.te. 

FE MINISTERIAL. 

1a fé ministerial forma parte de la inspección ministe-
rial, no puede haber fe ministerial sin previa inspecci611, -
se define como la autentificación que hace el Minister~ Pú
blico dentro de la diligencia de inspecci6n Minist~riai, dP. 
personas, cosas o efectos relacionadbs con los hechos que se 
;investigan. 

El fundamento legal se encuentra en los art. 142, 150 y 
265 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito FP 
deral. 
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MECANISMO. •. 

se da fé de las consecuencias de las lesiones, de las 
circunstancias y por,rnenores que tengan relación con los -
hechos que se inv~st1gah y de las personas y de las cosas
ª quienes hubiere afectado el hecho. 

Se puede utilizar la frase El Ministerio Público que, 
actfia da fe de haber tenido a la vista,,,'' y se asentará -
la persona, cosa o efecto al cual se dará autenticidad rn~ 
<liante tal acto. 

DILIGENCIAS EN ACTAS RELACIONADAS. 

Frecuentemente es necesaria la práctica de diligencias 
fuera del perímetro de la Agencia Investigadora que inicia 
la averiguación, en tales casos, no obstante que los agen
tes del Ministerio Público de cualquier Agencia investiga
dora en el Distrito Federal tiene competencia para actuar, 
en todo el territorio de éste, por razones de índole prác
tica se solicitará a la Agencia Investigadora correspondi
ente la ejccuci6n de la o las diligencias que se requieran 
para tal efecto se establecerá comunicación por via telefó 
nica o radiofónica y se solicitará el levantamiento del aC 
ta 'relacionada, proporcionando para ello el número del ac= 
ta primordial y explicando con toda precisión la diligencia 
solicitada. Para l1acer constar tal ~olicitud 80 rrcallarfi, 
el notnbC'c y cargo de quien rPr.ibo rol l I;imado y ic:r> h•irfi l·"l·
constancia respectiva en el acta, anotando la hora en que 
se formuló aquel. 

DETERMINACION DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

Una vez que hayan realizado todas las diligencias con 
ducente7 para la integración de la averiguación previa ya~ 
sea a nivel de Agencia Investigadora o de Mesa de Trámite 
deberá dictarse una r~solu~~ón que precise el trámite qu~ 
corresponda a la aver1guac1on o que decida a nivel de ave
riguación pC'evia, la situación jurídica plantc~da Pn la ~
misma. 
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POSIBLES SOLUCIONES' 

Ei1 la Agencia Investigadora, las resoluciones pueden-

a)Ejercicio de la acción penal, 
b)Envio a Mesa de Trámite Desconcentrada, 
c)Envio a Mesa de Trámite del Sector Central, 
d)Envio a Agencia Central, 
e)Rnvio a otro departamento de averiquacione~ prPvi~R 

o a otra agencia. 

[)Envio por incompetencia a la Jlrocuradur{a General de 
la República. 

nares Infractores en el Distrito Federal, y 
h)Envio por incompetencia a la Dirección de Consigna-

cienes. 

Respecto del ejercicio de la acción penal, esta resol~' 
ción la toma ei Ministerio Público en las averiguaciones -
previas con detenido, trtándose de delitos conocidos como, 
desconcentrados o sea aquellos quP por dispo~icic\11 dr>l f'rn 
1'111-.1dor Cnn1.•r;1! dt> ,/11~11'.lcl.1 d1•\ 11!11Lrit.o V<"d•·r.il, c:11r·r··~:f"'1; 
U1.! su co11ucimle11Lo <1 lc1~ A<;:JC11cias lnvestigLtdora~ u u. las -
Mesas de Trámite que no formen parte del Sector Central; -
cuando el Agente del Ministerio PGbico adscrito a las AgPn 
cias Investigadoras del Di~trito Federal conoce un del itn:
d~sconcentrado con detenido e integra cuerpo del d1~lito )' 
probable responsabilidad, Pstá en aptitud de ejercitar la 
acción penal. Este ejercicio constituye una de las deter
mfnaciones que puede dictar el Ministerio Pfiblico de la A 
gencia Investigadora. 

El envio de la averiguaci6n previa ~ la M0sa dr ·rr~n1 i 
to del sector desconc011trado se rc~Liza cuando se ir1iciar1: 
avnriguciciones previas por delitos dr~sconcentrados siu dP 
t7nido o s7 deja en libertad al indiciado a nivel de Agen~ 
c1a !nvest1gadora y la prosecución de la averiguación co 
rresponde a la mesa de trámite del Departamento de Averi-~ 
guaciones Previas correspondiente. 
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Procud0 rernitir ~vuriguacio11es previ~s a las mesas d1~ 
t.Láinit:e del S•?:Ctor .. c::ntTnl cuando se inician averiguaciones 
~revias sin deteni~o por delitos concentrados. 

A la Agencia Central Investigadora se envian las ave
riguaciones previas que se inician en las Agencias Investi 
gadoras del Ministerio P6blico, cuando el conocimientci d~ 
.los delitos corresponde al sector central y existe deteni
do. 

Cuando los hechos materia de una averiguación sucedie
ran en el perimetro de otro Departam8nto da Averiguacion~s 
!11:r~vi.1:; o dt~ otra Au1~11cla [nv1~!;tiqildora dc•l Hlni~teriu l'Ú
blico, puede remitirse la averiguación previa y al dete11i
do en su caso, al departamento o agencia que corresponda . 
No es indispensable hacer este envio, pues considerando 
que el Ministerio PÚblcio es una unidad¡ el Agente del M! 
nisterio P6blico de cualquier agencia investigadora en el 
Distrito Federal, es plenamente competente para conocer de 
cualquier hecho acontecido en el Distrito Federal , es ple 
namente competente y por ta11to no es imperativo hacer traS 
lado y salvo las circunstancias del caso concreto, es de 
seable que el Agente del Ministerio Público que tomó cono~; 
cimiento inicial continúe la averiguación previa hasta su 
reso·1 uó i ón. 

En el evento de que los hechos que motiven el inicio d~ 
una averiguación previa constituyan posibles delitos del or
den federal el Agente del MINISTERIO ·Pfiblico que tomó conoci 
miento de tales hectios enviará La averiguaci6n previ~ y en ~ 
su caso objetos , instrumentos y personas a la Procuraduría
General de la RepOblica, observando los lineamientos de tos 
articulas 14 inciso A y 23 de Ja l~ey Orq511ica de la 11 rocl1r;1-
duría General de la República. 
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cuando en los hechos que investigan a~arez~~ como ~utor 
de la conducta antisoci 3 1 un menor, la aver1guac1on previa -

· · ' la autoridad conpetente para Menores I~ relativa se enviara a 
fractores del Distrito Federal. En el caso de que concurran
adultos y menores como posibles autores_de,la c~nducta que 
originó una averiguación previa, se enviara copia de lo ac-
tuado a las autoridades respectivas competentes. 

A la Dirección de Consignaciones se envían las averigu~ 
cienes previas sin detenido, cuando se refieran a hechos ~o
metidos en entidades federativas, para que esta dependencia, 
las envie a su vez al Estado que corresponda, siempre que no 
haya detenido. 

El ejercicio de 
vez realizadas todas 
el tipo penal 
za consignación. 

la acc1on penal se efectúa, cuando una 
las diligencias pertinentes, se integra 
y probable responsabilidad y se reali-

El ejecicio de la acción penal se consulta en el caso de 
que agotadas las diligencias dela averiguación se determina
.que no existe tipo penal de ninguna figura típicil y 
por supuesto no hay presunto responsable; o bien que lia ope
rado alguna de las causas extintivas de la acción penal. En 
estos casos el Ministerio Público propone el no ejercicio de 
la a~ción penal y el archivo de la averiguación previa, los 
agenteS del Ministerio Público auxiliares del Procurador opi 
nan sobre la procedencia o improcedencia de autorizar el n~; 
ejercicio de la acción penal y los subprocuradores cualquie
ra de e·11os, por delegación de atribuciones del Procurador -
autorizarán o netarán el no ejercicio de la acción penal me~ 
cionado. 

La reserva de actuaciones tiene lugar cuando existe im
posibilidad de cualquier naturaleza para ?reseguir la averi 
guación previa y practicar más diligencias y no se ha inte-~ 
grado el cuero del delito y por ende la probable responsabi
lidad , o bien cuando habiéndose integrado el cuerpo del de
lito no es posible atribuir la presunta responsabilidad a at 
guna persona determinada. -

L..i~-i µu111!11el.:ts <l1! 110 0j1>reiclu d1! la aceló11 p1~11al }' cJ•' -
reserva no significan en modo alguno que la averiguación pr~ 
via. haya concluido qu,e no pueden efectuarse más diligencias; 
pues en el supuesto de que aparecieran nuevos elementos, el 
Ministerio Público, en tanto no haya operado una causa ex 

tintiva de la acci6n penal, tiene obliqación de rralizar n11r 

vas diligencias pues l.i resoluci.l1n d1"'l lll' ej0rl·i~·\l' d1• t.1 ,,l: 
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tintiva de la acción penal, tiene obligación de realizar nue 
vas diligencias pues la resolución del no ejercicio de la aC 
ción penal es una resolución que no cau~a ejecutoria. La prac 
tica de nuevas diligencias puede llevar inclusive al ejerci
cio de la acción penal. 

Tratándose de delitos del fuero militar osea los previs 
tos en el Código de Justicia Militar y los del orden común = 
o federal cometidos por militares en servicio, o con motivo 
de actos del servicio, en recintos castrenses, frente a la -
Bandera Nacional o ante tropa formada, lo usual tanto en la 
Agencia Investigadora como en la Mesa de Trámite es que se 
envíe la averiguación previa a la Procuraduría General de la 
República, pero nada impide que en el evento de que concente 
za se determine que se trata de un delito militar se envíe~ 
la averiguación previa y en su caso persona y objetos a la -
Porcuraduría General de Justicia Militar. 

LA ACC!ON PENAL. 

La accion penal es la atribución constitucional exclusl 
va del Ministerio Público por la cual pide al órgano juris-
diccional competente, aplique ln ley penal aun caso concreto. 
Su fundamento legal lo encontramos en la Constitución Políti 
ca de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 16 y 21; en el 
Código de Procedimientos Penales para e! Distrito Federal en 
su artículo 2; y en la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene
ral de Justicia del Distrito Federal, artículos 2 fracción I 

y 3 inciso B fracción I. 

De conformidad con los artículos 21 constitucional, 2 -
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Feder~l 
y 3 inciso B fracción I de la Ley Orgánica de la Procuradu-
ría General de Justicia del Distrito Federal, el titular da 
la acción penal en el orden común en el Distrito Federal, es 
en exclusiva el Ministerio Público del Distrito Federal, in
tegrante de la Procuraduría General de Justic'ia del Distrito 
Federal. 

La acción penal tiene su principio mediante al acto de 
la consignación, este acto es el arranque, el punto en el 
cual el Ministerio Público ocurre ante el órgano jurisdiccio 
nal y provoca la función correspondiente; la consignación eS 
el primer acto de ejercicio de l~ acción penal. Ahora bien, 
para poder llevar a cabo este acto inicial de ejercicio de 
la acción penal, es menester cumFlir determinados requisitos 
constitucionales, los CUdles están contenidos en el artículo 
16 de dicho ordenamiento, y se refieren al cuerpo del delito 
y la presunta responsabilidad. 



- 14 -

COMPROBACION DEL TIPO PENAL DEL DELITO. 

El tipo penal del delito esta integrado con el total de 
los elementos contenidos en el tipo penal, (ya sean éstos co
mo los ha denominado la doctrina: objetivos o subjetivos). ~n 
relación a su ejecución y circunstancias, lo cual es.corgruc· tp. 
te con el artículo 19 Constitucional, de donde proviene el --
concepto de tipo penal del delito. 

Los delitos que tienen reglas especiales para la compro
·baci6n del tipo penal del delito son: 

- Homicidio, 

- Aborto, 

- Infanticidio, 

- Robo, 

- Abuso de Confienaza, 

- Fraude, 

- Peculado, 

- Daños en propiedad ajena por incendio, 

- Falsedad o falsificación de documentos, y; 

Lesiones. 

Para encuadrar dentro del tipo por la ley la conducta e
fectuada por el posible sujeto activo, deberá seguirse un pro 
ceso de adecuación típica el cual se va a realizar comparand0 
la conducta delictiva realizada con la descripción legal. 

PROBABLE RESPONSABILIDAD 

Por probable responsabilidad se entiende como la posibili 
dad razonable de que una persona det~rminada haya cometido uñ 
delito y existirá cuando del cuadro procedimedtal se deriven 
elementos fundados para considerar que un individuo es proba
ble sujeto activo de alguna forma de autroria, concepci6n, o 
preparaci6n o ejecuci6n o inducir o compeler a otroA a ojPcu
tarlos. Se requiere, para la existencia de la probable r0s-
ponsabilidad , indicios de responsabilidad, no la prueba ple
na de ella, pues la certeza es materia de la sentencia. 
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CONSIGNACIÓN. 

Es el acto del Ministerio Público de realización normal 
mente ordinaria, que se efectúa una vez integrada la aVeri~ 
guación y en virtud del cual se inicia el ejercicio p0nal,
poniendo a disposisi6n del juez todo lo actuado en el men
cionada averiguación, así como las personas y cosas relaci8 
nadas con la averiguación previa, en su caso. su fundamen~ 
to legal lo encontramos en los artículos 16 y 21 de nuestra 
Constitución. El artículo 16 respecto a los requisitos para 
~l ejercicio de la acción penal y el artículo 21 por lo que 
se refiere a la atribución del Ministerio Público de ejerci 
tar la acción penal. La base normanitva de naturaleza proce 
dimental es el artículo 2 del Código de Procedimientos Pen3 
les para el Distrito Federal; además conforme a cada caso = 
concreto se sinvocarán los artículos del Código Penal para
el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda ~
la Rep6blica en mateira d fuero Federal, así como los artí 
culos del Código Procedimental que sean aplicables en lo -= 
particular; así como el artículo 122 de 6ste ordcnamicr1to , 
también es fundamento de la consignación así como el artícu 
lo 3 inciso B fracción I de la Ley Org5nica de la Procurnd~ 
ria General de Justicia del Distrito Federal. 

Para que proceda la consignación, es indispensable que 
en la averiguación previa se hayan practicado todas y cada
una de las diligencias_.r.eces3.riai para integrar el tipo p~ 
nal del delito y la presunta responsabilidad, ya sea a nivel 
de Agencia Investigadora o de Mesa De Trámite, esto es, que 
en la averiguación, deben existir los suficientes elementos 
y probanzas que sitúen al Ministerio Público en aptitud de 
integrar el tipo penal y la presunta responsabilidad. 

Se solicitará orden de aprehensión cuando el delito(s) 
qu~ se at r~buyen sean sancionados cor. pena privativa de -
libertaa, y se solicitará orden de comparecencia cuando la 
sanción aplicable al o los ·Cielitos por los que ,,... co· sig· o -

·7'<;" l"I r:;tn1:; 1~;idci ur·n pena no privativa de libertad .. 

EXTINCION DE LA ACCION PENAL 

Las circunstancias que inhiP~n legalmente al Ministe
rio Público para no poder ejercer la acción penal son: 

a) Muerte del delincuente, 

b) Amnistía, 

c) Perdón del ofendido, 

d) Prescripción, 

e) Muerte del ofendido en los casos de difamación y 
calumnias 
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f) MAtrimonio del activo con la of~ndida, y; 

g) Promulgaci6n de un anorma nueva jurídica que suprin1.1 
el carácter delictivo a ~.;..; ; .... ,....1;cta c~nsiderada an

·fEriormente ilícita desde el--pu'ni:;o de vista penal. 

UNIDADES DE APOYO DEL MINISTERIO PUDL!CO. 

El Ministerio Público para realizar todas sus funciones
durante la averiguación previa necesit1 de unidades de apoyo 
como la función de Policía Judicial y de Servicios Pcrici~ -
les los cuales le proporcionaro · elementos para poder deci 
dir con mayor precisión el ejercicio o no dn la acción pcnaT. 

1.3.- EL DICTAMEN DE CRIM!NALISTICA COMO PARTE INTEGRAL 
PARA DETERMINAR EL DELITO. 

El fin mediato o 6ltimo de la c~iminalística consiste en 
proporcionar a la:s.autor.iCa.des . competentes los datos cien•:í
ficos y técnicos necesarios para el ejercicio de la acción -
penal, auxiliándolas de esta manera en la ardua y noble mi
sión de impartir justicia, este auxilio es tan impt11·tn11t.c, 
ta'n :Lr:ipr<:!'51r•dibles , que el dictamen dr.I c-sp<>ci.1l i•:L;1 r•r: ,J(· 

tualmente considerado, la prueba. por excelencia, porque yr,1 
cias a los enormes avances de l~ crimin~lística, pcrmit~ 1111 

acercamiento más objetivo a la verdad de los hccllos snm0t.id11 
a investigación o juicio 

La criminalística desempeña su trascendental misión co11 
el carácter profundamente humanista que ert cuanto ciencia to 
corresponde, pues, en efecto, toda ciencia bien enc~uzn~~ <?:: 

esencialmente humanista, ya que pone a la naturaleza, on to
das las dimensiones de su realidad, al alcance y servicio dPl 
hombre. 

Cie1cia que no esté, enfocada a la realización cad~ vr.~ 
más plena del hombre, es decir, ciencia que en Última inst~n 
cia no sea humanista, es ciencia c.J.rr.ntr. d.-. r.rrit.ido. E.r:t;i -

verdad cobra especial venencia y fuel:'za en el c<1su (11~ 1.1 r;1 i 
minalistica,cuyas conclusiones pricticas se ponnn al ~crvi-~ 
cio de la honra, la libertad y aun la vida del hombre, c11.tn

do tiene la poca fortuna de verse justa o injustamente in~n
lucrado en la comisión de un delito. 
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4.2.- INTEGRACION DEL DICTAMEN. 

DILIGENCIAS Dfl.SICJ\.S EN EL DELITO DE llOHICIDIO. 

1.- Inicio de la Averiguación Previa. 

2.- síntesis de los hechos; 

3.- Declaración de la persona que proporciono la noticia 
del delito; 

4.- Solicitud de ambulancia fúnebre; 

5.- Peritos en Criminalística, y otros peritos en su caso; 

6.- Solicitud de Policía Judicial1 

7.-· Solicitud de perito m§dico forense; 

8.- Práctica de inspección ministerialdel lugar; 

9.- Enviar al depósito de objetos las cosas que no· sean en 
tregadas a familiares o requieran pericial. 

10. Tomar declaración de testigos de los hechos; 

11- Tomar declaración al indiciado, previo examen con el -
médico legista; 

12. Recabar e incorporar a~la averiguación previa los die 
taffienes periciales correspondientes como se indica en 
en el expediente anexo; 

13- ordenar práctica de autopsia; 

14- Recabar e incorporar a la averiguación previa el infor 
me de la policía judicial, el acta de autopsia con la 
determlnaci6n si se entrega cuerpo del delito y pcob~
ble responsable , se formulará ponencia de consignación. 
anexándola a la misma. 

En caso de homicidio doloso, el fundamento legal lo -
encontramos específicamente en los artículos 8 fracción I 
302, y 3D3 del Código Penal y 94, 95, 96, 97, 96, 1D5, 106 
121, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal. 
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1.3.- EL DICTAMEN DE CRIMINALISTICA COMO PARTE INTEGRAL 

PARA DETERMINAR EL DELITO. 

Para poder enterder la importancia del Dictamen de Cri 
minalístic~como parte integral de la averiguación previa,el 
cual va ha proporcionar los elementos indispensables al Mi
nisterio Público para ejercer o no la acción penal, en con 
tra del(s) presunto (s) responsable (s) en la comisión del 
dellto de homicidio .niciaremos por estudiar y entender lo 
que es la Criminal1stica. 

La Crimlnal[stica es indisp~nsable en la inveRtlqaci6n 
de hechos presuntamente delictuosos para una correcta proc~ 

.. raci.ón y administración de justicia. por tal motivo deben -
conoc~rla todos aquellos funcionarios que realicen tareas -
relacionadas con ella, principalmente agentes de la policía 
peritos, agentes del Ministerio Público, jueces, magistra-
dos y abogados litigantes. En virtud, a partir de este e~ 
pítulo nos introduciremos en el amplio mundo de conocimien
tos que es la Crimin~lística. 

La investigación criminalística, funda sus tareas pro
fesionales en el estudio científico de las evidencias mate
riales y se debe prever que el empírico no confunda con sus 
argumentos y estar atentos a los razonamientos del científi 
co. El doctor Hanns Gross recueróa lo siguiente: ''la teorii 
aislada engendra conocimientos pedantescos; la práctica en 
sí conduce al empirismo. Tan sólo de feliz maridaje de una 
y otr:i pt1Pdn rPr:lll~ . .,r <"'l c:nnori.mir-11!:0 pPrfrc~1·.n." 1 

El doctor Moreno González, define a la Criminalística, 
de la forma siguiente: "criminalística es la disciplina que 
aplica fundamentalmente los conocimieritos , métodos y técni 
cas de investigacón de las ciencias naturales en el examen~ 
del material sensible significativo relacionado con un pre
sunto hecho delictuoso con el fin de determinar en auxilio
de los órganos encargados de administrar justicia, su exis
tencia o bien reconstruirlo, o bien señalar y precisar la -
intervención de uno o varios sujetos en el mismo". 2 

Por su parte, el doctor Dimas Oli~eros Sfontes, en su 
manual la define así: "En sentido amplio, Criminalistica se 
ría el conjunto de procedimiP.ntos aplicables a la búsqueda= 
y el estudio material del crimen pnra llegar a su prupba~ 3 

El doctor Rodríguez Manzanera define a la Criminalísti 
ca así: ''Es el conjunto de conocimientos aplicables a la 
búsqueda, descubrimiento y verificación científica de un de 
lito en particular y del presunto responsable de ~ste••.4 
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Los criminalistas Sodi Pallares, Palacios Bermudes y 
Gutierre Tib6n, exponen que: ''El fin de la Criminalistica 
consiste en el descubrimiento del delito, del delincuente 
y de la victima a quien perjudicó el delito." 

Y agregando en forma muy importante, que ''La Crimi
minalística es una disciplina explicativa y formalística, 
constituida por un conjunto sistematizado de diversas di~ 
ciplinas naturales y que tiene por objeto el descubrimie~ 
to y verificación del delito; desde luego que es una dis
ciplina auxiliar pero que comprueba el delito y estudia -
al delincuente en arma científica''. 5 

" El maestro Villarreal\;ub~lcavn en sus apunte de Cri 
minalistica, la defin8 así:" ''Es la disciplina auxilinr 
del Oerecl10 que media11te la aplicación de las téc
nicas y conócimientos científicos a las pesquisas del prQ 
cedimiento criminal, se ocupa del descubrimiento y verifi 
caci6n científica del delito y del delincuente.'' 6 

Y el doctor Alfonso Quiroz Cuarón la definía de la -
siguient~ manera: ''La Criminalistica es la disciplina au
xiliardel Derecho Penal que se ocupa del descubrimiento y 
verificación científica del delito y del delincuente''. 7 

Por todo lo anterior y considerando la evolución ci
entífica de la ciencia en estudio, se puede dar una def i
niciórr- contemporánea de acuerdo con su aplicación en la 
investigación de hechos presuntamente delictuosos: "La -
Criminalística es una ciencia pe11nl auxili~r q11e m~di~11t0 
l.J. aptic;-ición de sus conocimientos, mf:'todol<Jgí;-i y trcuolo 
gía al estudio de las evidencias materiales, descubre Y 
verifica científicamente la existencia de un hecho presun 
tamente delictuoso y al o los presuntos responsables apor 
tanda las pruebas a los órganos que procuran y administran 
justicia." 

OBJETO MATERIAL. 

De la definición también se deduce que el objeto de 
estudio u objeto material de la Criminalística general es 
el e~tudio de las evidencias materiales o indicios que se 
utilizan y que se producen en la comisión de hechos. 
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OBJETO GENERAé.. 

Ese estudio de las evidencias materiales en la inves 
tigación criminalística, tanto en el campo de los hechos~ 
como en el laboratorio,llevan aun objetivo general perfe~ 
tamente:definido y circunscrito a cinco tareas básicas e 
importantes: 

1) Investigar técnicamente y 
existencia de un hecho en 
tuoso. 

demostrar científicamente, la 
particul~r probablemente deli~ 

2) Determinar los fenómenos y reconstruir el mecanismo del 
hecho, se~alando los instrumentos u objetos de ejecución 
sus manifestaciones y las maniobras que se pusieron en -
juego para realizarlo. 

3) Aportar evidencias o coordinar técnicas o sistemas 
la identificación de la victima, si~xistiese. 

para-

~)-Aportar evidertcias para la i<lcntificaciofi del 0 los pre
suntos autores. 

5) Y aport~r.las.~ruebas indiciarias para probar 
de part1c1pacion d 1 1 el grado -e 0 os presuntos autores y dema's 
volucrados. i_!! 
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DEFIN!C[ON Y ODJETIVOS DE LA CRIMINAL!ST!CA. 

r,a Criminalística en auxilio del organo invcstiga~or. 

El delincuente a su paso por el lugar de los hechos -
casi siempre deja indicios de su presencia y de la comi
sión del hecho, y en ocasiones también é se lleva en la
mayoría de los casos, algunas evidencias del lugar o de
la víctima, existiendo un intercambio de ellos entre: El 
autor, la víctima y el lugar de los hecho~. 

con el anterior principio de intercambio de indicios, 
se debe tener siempre en mente que el auxilio inmediato
al agente investigador del Ministerio. P6blico, imperati
vamente consiste en el asesoramiento y las orientacio -
nes técnico-científicas que hace el experto criminalista 
en el escenario del suceso sobre cuestiones técnicas ex
clusivamente,yasimismo coordina e indica l~ aplicación -
de las reglas paiJ la protección del escenario, observa
meticulosa1ncntc el sitio con los m6todor: icl/111ror:, rt j;i .. 

el lugar de los l1ccl1os con las t6cnicas aplicahlrs y cn
lecciona todas las evidencias materiales a efecto de ~s
tudiarlas y ref lexionarlas metodológicamente y suminis -
trarlas al laboratorio de Criminalística en sus diferen
tes secciones, para estudios identificativos, cuantita -
tivos, cualitativos y comparativos. 

En el lugar mismo de la~ hechos, 3ntes del suministro 
el criminalista realiza aedUcciones preliminares con bn
se en exámenes macroscópicos de los indicios registrados 
aplicando metodología industiva y deductiva, orientando
al personal del Ministerio P6blico y a la policía judi -
tia1, sobre la forma y ~ecanismo del hecho, instrumentos 
utilizadas y sus manifestaciones. Por otra parte, scílnln 
las evidencias que hagan probable la identificación de o 
los··presuntos autores, si los hay, asi mismo ider1tif icQ
a la víctima o coordina las técnicas para su identifica
ción. Y finalmente aporta las pruebas indiciarias del -
caso, procesadas científicamente, las que pasan a Ja ot>
snrvnct61l y nstudio del prnpin aq~ntr d0t ~1inis~rrin r6-
btico y de la policía judicial, para su ilustr<1ci.{u1 )' r
valuación, primero físicamente y después fotográficamen
te acompaRadas de un informe o dictamen pericial. 8 

.La Criminal[stica en auxilio dol organo jurisrli.cio- -
nal. 

Consignado el caso, la Criminalística con sus disci 
plinas científicas auxilia t6cnicamontc al Arqnnn j11ris
diccional con dictáwenes periciales, ampliacior1es cic - -
dictámenes con i~tervención directa de los peritos c11 -
j~ntas, inspecciones judiciales, reconstruccion0s de he-
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chos, terceros peritos en discordia y en otras aclaracio
nes sobre cuestiones criminalísticas, que los jueces ma
gistrados y ministros deseen aclarar o complementar en __ 
pruebas supervenientes. Es obvio mencionar que los resul
tados del estudio criminalístico de las evidencias mate
riales y de otras pericias especializadas, llegan al con2 
cimiento y utilidad de los más altos jurisconsultos de la 
Corte. 

y es tan importante el Oictamén de Criminal{~tic~ p~ 
'integrar y determinar si se ejerce o no acción pen~l QO ~ 
contra del presunto responsaVle, que para la comprobación 
del tipo penal del delito de Homicidio se verificará con 
los siguientes elementos de convicción: 

1.- Inspección ministerial y fé de cadaver; 

2.- Inspección ministerial y fé de lesiones; 

3.- Dictamen pericial médico forense que describa el cadaver; 

4.- Testimoniales; 

5.- Informe de policía judicial; 

G.~Dictamén pericial de criminalística de campo; 

7.- Dictamén de autopsia rendido por perito médico forense; 

8.- ·orctámenes periciales diversos: 

9.- Confesional en su caso; 

10. Inspección ministerial y fé de objetos o instrumentos del 

delito. 



C A P I T U L O II 
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CAPITULO II 

FUNDAMENTO LEGAL Y CAUSAS QUE DETERMINAN LA 
INTERVENCION DE PERITOS PARA REALIZAR UN Dif 
TAMEN DE CRIMINALISTICA. 

2.1.- CAUSAS QUE LA ORIGINAN. 

El Ministerio Público en su función investigadora requie 
rG·de apoyos técnicos que mediante actividades especiales, cQ 
mo la función de Policía Judicial y la Pericial, le proporcio 
nan elementos para poder decicir con precisión, el ejercicio= 
o no de la acción penal. 

Dichas funciones se realizan a traveS de las direcciones 
generales de la policía Judicial y de Servicios Periciales. -
Así mismo también dentro de los órganos de apoyo del Ministe
rio Público se encuentran los servicios sociales, dando apoyo 
a la resolución de problemás de tipo social que se presentan
en la actividad cotidiana del Ministerio Público. 

Por ahora sólo haremos mensi6n por el temil que nos ucupo1 
ala Dirección General de Servicios Periciales: 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

Los servicios Periciales son el conjunto de las activid~ 
des desarrolladas por especialistas en determinadas artes, ci 
encías y técnicas, los cuales previo examen de una persona, -
hecho,, mecanismos, una cosa o un cadaver, emiten un dictamen, 
traducido en puntos concretos y fundado en razonamientos téc
flicos y científicos. 

El objeto de la Peritación puede ser: 

- Personas 

- Hechos 

- Cosas 

- Mecanisnos 

-Cadaveres, que en especial nos intereza debido al tema que -
trataremos en el capítulo de Dictamen Criminalístico. (Estan
serán objeto de peritación en la integración de averiguación
previa de homicidio con el objeto de establecer la causa de -
muerte de una persona. 
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La Direcci6n General de Servicios Periciales tie11e su 
fundamento en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Pro
curad11rla nenar~l dA ,Jl1atici~ <lel nistrito Fe<leral. 

AH'l'. :ll.- LtJ. IJirt!t:t:lón <:e11e1·at <.lt~ Sotvlclori J'1•1 lc·l.1il'n 
l:.Pllrlr.'í Lal"I l"llrJlllor1t.nl"I ,,t,rlh11rinnon1 

I. - Emitir dictámenes en las diversas especialidades 
a petición del Ministerio Público, de la Policía 
Judicial, de las demás autoridades administrati
vas de la Procuraduría y de las autoridades judi 
ciales del fuero común. 

II.- Atender las solicitudes de otras autoridades o -
instituciones, previo acuerdo del procurador y 
sin perjuicio de la atención preferente que debe 
darse a las solicitudes formuladas por las auto
ridades a que alude la fracción anterior. 

III.- Tener a su cargo el casillero de identificación
criminalística; 

IV.- Ide11tificar a los proc0sados e11 los t6rmir1os se
ñalados en las disposi=iones legales aplicables; 

V.- Devolver, cuando proceda, la ficha signaléLica a 
a las personas que lo soliciten; 

VI.- Expedir los certificados que informen sobre ant~ 
cedentes penales; 

VII.- Fendir los informes necesarios para su interven
ción en los juicios de amparo, y; 

VIII. Las demás que les señalen las disposiciones leg~ 
les y reglamentarias y las que le confieran el -
Procurador o sus superiores jerárquicos, así co
mo las de la competencia de las unidades admini~ 
trativas a su cargo. 

SOLICITUDES DE AUXILIO PERICIAL Y FORMA DE LLEVARLAS 
A CABO. 

PERITOS MEDICOS. Se solicitará el auxilio de dichos peritos 
con la finalidad, generalmente de que dictaminen acerca de 
estado psicofisico , lesiones o sP.xnlnnía y en todas aque-
llas situaciones que requieran la pericia médica; v la for 

ma de solicitud es haciendo un pedimento oficial. 
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PERITOS EN CRIMINALIST!CA DE CAMPO. Cuando los 
ria de la averiguación deja vertigios o huellas 

hechos mate 
de su perp~ 

tracibn, procede la intervencion de peritos cr1minal1stas
de campo, para el efecto de que recojan tales indicios, ya 
sea mediante fotos, planos,croquis, etc., como ya anterio~ 
mente se indico 

Debe solicitarse tal intervención en los casos de Ho
micidio y Robo con violencia. 

AUTONOMIA DE LOS PERITOS. 

La actividad pericial es responsabilidad exclusiva de 
los peritos y la desarrollarán de acuerdo con lo prescrito 
por el art. 175 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal. y la actuación del Ministerio Público 
en relación a los peritos deGerá concretarse a solicitar -
su auxilio prcporcionando a éstos toda la infomación nece
saria para su fu11ción y recibir y ayregar a la averigliacióri 
p~evia los dictamenes e informes proporcionados por los pe 
ritos, debiendo el Ministerio Público abstenerse completa= 
mente de dirigir o intervenir en la fur1ci6n pericial. Tal 
autonomía encuentra apoyo en los art. 20 y 22 de la Ley ºE 
gánica de la Procuraduría General de Justicia del D. r. 

La intervención de los peritos la cual se hace a tra
vez de un pedimento oficial, se hace necesaria e indispes~ 

ble, en el caso del delito de homicidio, y que podriamos -
resumi.r en tres fases y que describiremos en forma númeri 
ca y lógica en las siguientes tres preguntas: 

l.- ¿t'or qu6 murió L<t µi•rsuna en c111..>sLiü11·! 

2.-¿Cuales fuerón los medios empleados y cómo se pt1sicr6r1 
en juego para producir la muerte? 

J.- ¿Qui6n fue el responsable? 

Las respuestas a tan acertadas preguntas las daremos 

a continuación: 
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LAS TRES FASES DE UNA INVESTIGACION 
A PARTIR DE LA DENUNCIA DE UN HOMI
CIDIO. 

El hallazgo de un cadaver o la denuncia de su exiStencia 
da lugar a una investigación y por lo tanto a la intervención 
de peritos. 

En rigor la investigación de una muerte inesperada es un 
problema médico antes de que se convierta en una diligencia -
judicial. Si de las primeras averiguaciones se desprende que
la muerte obedeció a causas naturales o fué el resultado de -
un suicidio o de un accidente, en la mayoría de casos la inves 
tigación se da por terminada y el asunto se archiva; si hay : 
lugar a continuarla, debe seguirse un orden lógico para 
que se llegue a la satisfacción de sus objetivos, los cuales, 
se concretan en tres fases a saber: 

1.- ¿Por qué murió la persona en cuestión? 

La respuesta práticamente depende ~el médico forense que 
acompaRa al agente del Ministerio P6blico que act6a, del pato 
logc forense que práctica la autopsia y del resultado de laS 
investigaciones de laboratorio que se ordenen para complerar
la. Si se lleg_a a un conocimiento de que la muerte fue provo 
cada por la acción de agentes mecánicos, físicos, quimicos, O 
biológicos y se identifican como tales, surge la segunda cue~ 
tión: 

2.- ¿Cuales fuerón los medios empleados y cómo se pusier611 en 
juego para producir la muerte? 

El estudio que se realice pondrá de manifiesto la l11dul~: 
del mecanismo vulnerable o la del arma empleada o el proccsQ
de tóxico o infeccioso que directa o indirectamente pueda in
vocarse. La solución en esta segunda fase es el resultado no 
solamente· de la actuación del médico, sino aue también inter
vienen los peritos en criminalística y los ~uxiliares de labQ 
ratorio. 

Si de lo actuado se desprende que la m~erte es el resul
tado de una conducta dolosa o culposa y, por consiguiente, a
tribuible a un tercero, se desemboca en la tercera fase de la 
investigación: 

).-¿Quién fue el responsable? 

Si la investigación ha sido oportuna y el personal quc
interviene es idóneo se puede supe:ar las dificultades y lle 
gar a conclusiones satisfactorias. (Esta 61tima rcspur~ta ~~ 
refiere en el caso de que el responsable este en ese momento
ª disposición del Ministerio P6blico). 
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2.2.- FUNDAMENTO LEGAL. 

La intervención de peritos para la posible resoluci6n d~ 
un caso se encuentra reglamentado en: 

- Los artículos 96, 121 y 162 del C6digo de Procedimientos re 
nales para el D. F. 

- Artículo 11 fracciÓnII, 22, y 23 de la Ley Orgánica de la -
Procuraduría General de Jus~icia del D. F. 

- Artículo 16 fracción II y 22 fracción I del reg ~amento de
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
D.F. 

2.3.- CLASIFICACION DE PERITOS. 

PERITO: es persona autorizada legalmente por sus conoci
mientos para su opinión acerca de una materia, arte y oficio. 

No podríamos dar una exacta clasificación de peritos que 
ayudan al Minister.io Público en su función investigadora pero 
sí podríamos tener una clara visión de las disciplinas cientí 
ficas que constituyen a la Criminalística y por ende personaS 
especi~listas en cada una de estas disciplina:; y las que son-
11amad9s peritos. 

Fue la Criminalistica desde su naciemiento, con sus cul
tores a través de los años, los que aportaron técnicas y pro
cedimientos par~ formar las disciplinas que se han ordenado y 
que ln constituyen d~ for~;., cic~tfric~, d5ndoln ntt import~nrí~ 
intelectual, enriqueciéndola con nuevos conocimientos y tócni 
cas para realizar su práctica, primero en el lugar de lo~ he~ 
chas y después en el lat;orato~io. 
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PERITOS ESPECIALISTAS EN' 

Criminalística 
general. 

1.- CriminalÍstica de campo 
2.- Balística forense 
3.- Documentoscopía 
4.- Explosivos e incendios 
5.- Fotografía forense 
6.- Hechos de tránsito terrestre 
7.- Sistemas de identificación 
8.- Técnicas forenses de laboratorlo. 

(Química, Física y Biología} 

CIENCIAS EN QUE SE FUNOA~!ENTA LA CRININALIS'fICA. 

Como se indicó, la Criminalistica es producto de tres 
ciencias naturales, Química, Física y Biología, aplicando
permanentemente téG111;cas y procedimientos específicos para 
el análisis identiricativo, cuantitativo, cualitativo y -
comparativo de las eficiencias físicas que se utilizan y 
que se prodecen en la comisión de hechos presuntamente de
lictuosos. Por ejemplo: 

De la Física utiliza casi todas sus ramas, de la Ópti 
ca utiliza la espectroscopía, la fotografía y la microsco= 
pía, por otra parte se utiliza la mecánica, la activación
de neutrones (Física nuclear), la espectrofotometría de ab 
soción atómica, el uso de ofqsSinstrumentos forenses de li 
borat~rio y ~a aplicación ue otras técnicas y procedimien= 
tos. 

~·e la Química emplea todas las ramas de la Química a 
nalítica, Bioquímicaº Química Orgánica, Microquímica, etc~ 
De las dos ciencias anteriores se emplea la Físico-Química 
con la cromatografía en papel y de gases, asimismo se rea
lizan técnicas electroquímicas como la electrólisis, la e
lectroforesis, la polarografía y la conductometría. 

De la Biología, emplea la Antropología, la Citología 
la Enximología, Hematología Forense, ·Medicina Forense, Mi
crobiología, Psicología, Serología, Histología, etc. 

ARTES Y OFICIOS AUXILIARES. 

Ya se explico que la Criminal!stic~ ~e a11xill~ t~ml>i~11 
do L:0Ll.1s aquellas act:.es y oClciu.•-1 4110 ti• pt1"d"11 111-r vi t 1·1, 

mo apoyo técnico en la investigación de 1i~ec11ofl presnnt:tl
mente delictuosos, como por ejemplo en la cusqueda, examen 
y verificación de ciertos indicios o vestigios que al pare 

·c,P. insignificantes puedan flnalmente ser de vital impar--
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tancia en la investigación, así como para la interpretación 
razonada en su estructura o morfología, ubicación y presen
tación. Las artes son: Arquitectura, Escultura, Dibujo, Or
febrería, Pintura, Joyería, etc. Los oficios son: carpfnte
ría, cerrajería, herrería, hojalatería, plomería, tornería, 
zapatería, etc. 

OBJETIVOS PARTICULARES DE LAS DISCIPLINAS CIENTIFICAS DE LA 

CRIMINALISTICA. 

Se ha expuesto que el objetivo general de la Crimina-
lÍstica con ~us disciplinas se resume a cinco tareas basi 
cas y fundamentales, con base en el estudio técnico y cien~ 
tifico de las evidencias materiales, iniciándose con la in 
vestigación y demostración de la existencia de un hecho pr~ 
suntamente delictuoso, continuando con la verificación y d~ 
terminación de los fenómenos producidos en el hecho, seña 
landa su mecanismo, así como reuniendo elementos para la 1= 
dentificación del o los presuntos autores y coordinando la 
identificación de la víctima si existiera, para finalmente
aportar las pruebas indiciarias para probar el grado de par 
ticipación de los involucrados, en auxilio de los órganos = 
que procuran y administran j~sticia. 

Ahora bien, es de suma importancia conocer los objeti 
vos·pariculares de cada una de las disciplinas cientlficas
de la Criminalística general con objeto de precisar genéri
camente las funciones de cada una de ellas: 

l.- CRIMINALISTICA DE CAMPO. Aplica los conocimientos, meto 
dos y técnicas, con objeto de proteger, observar y fi~ 
jar el lugar de los hechos, as{ como para coleccionar y 
suministrar las evidencias materiales aiociadas al he-
cho al laboratorio de criminalística. 

2.- BALISTICA FORENSE. Aplica los conocimientos, métodos y 
técnicas, con objeto de investigar con sus r~m~s: intr
rior, exterior y de efectos, los fenómenos, formas y m~ 
canismos de hechos originados con armas de fuego cortas 
y largas portátiles. 

3.- OOCUMENTOSCOPIA. Aplica los conocimientos, métodos y 
técnicas, con objeto de estudiar y establecer la auten
ticidad o falsedad de todo tipo de documentos con escri 
turas cursivas, de molde, mecanografiadas o de imprenta 
haciendo probable la identificación de los falsarios. 

4.- EXPLOSIVOS E INCENDIOS: Aplica los conocimientos, méto
dos y técnicas, en la investigación de siniestros prod~ 
cidos por explosiones o incendios, a fin de localizar -
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cráteres, focos y además evidencias y determinar sus 
orígenes y manifestaciones. 

5.- FOTOGRAFIA FORENSE. Aplica los conocimientos, métodos y 
técnicas, a fin de imprimir y revelar las gráficas nece 
sarias en auxilio de las investigaciones que aplican tO 
das las disciplinas de la Criminalística. -

6.- HECHOS DE TRANSITO TERRESTE. Aplica los conocimientos,
métodos y técnicas, a fin de investigar los fenómerios,
formas, orígenes y manifestaciones en atropellamientos, 
colisiones entre dos o más vehículos, volcaduras, pro-
yecciones sobre objetos fijos y caídas de personas pro
ducidas por vehículos automotores. 

7.- SISTEMAS DE IDENTIFICACION. Aplica los conocimiP.ntoR, -
métodos y técnicas, a fin de identificar inequívocamen
te a personas vivas o muertas, putrefactas, descarnadas 
o quemadas. 

8.- TECNICAS FORENSES DE LABORATORIO. Aplica los conocimien 
tos, métodos y técnicas de las ciencias naturales QuímT 
ca, Física y Biología, a fin de realizar los análisis ~ 
manejo propio del instrumental científico, par~tdentifi 
car y comparar las evidencias ~•~r1ales_yasociada_ a he
chos presuntamente delictuosos. 

LA DOCUMENTOSCOPIA Y SUS DISCIPLINAS. 

Por otra parte, cada una de las disciplinas científicas 
de la Criminalística general, está implementada por siste
mas, p?ocedimientos, técnicas y métodos, que le dan integri 
dad y utilidad científica a cada una de ellas. Por ejemplo~ 
la documentoscopía para realizar y cumplir con su objetivo, 
aplica las siguientes disciplinas: caligrafia, grafoscopía, 
grafometría, paleografía, diplomática y criptografía que se 
encargan del estudio de los documentos y de las escrituras
desde el punto de vista físico l' no desde el punto de vista 
psíquico. Esto debe quedar muy claro~ 

Caligrafía: 

Grafoscopía: 

Grafometría: 

Paleografía: 

.Diplomática: 

Criptografía: 

Escritura elegante o bella 

Escritura moderna 

Medición de la escritura 

Escritura antigua 

Documento antigÜo 

Cifración o descifración de signos 
o claves secretas. 
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SISTEMAS DE IDENTIFICAC!ON Y SUS TECNICAS 

También los sistemas de identificaci6n, como otro ejem 
plo, cuentan con técnicas y sistemas para identificar persO 
nas vivas o muertas, putrefactas, descarnad3s o q1iPmadas, -
ya que reúne lo siguiente: antropometría. retrato hablado,
dact:.i toscop1.:i, rccon~trucci6n r.:icl,11 o finonúmlca, tiup.-.rpo -
sición radio-fotografía cráneo-cara, odontología legal o fQ 
reffse, identikit, superposición de pabellones auriculares y 
otros múltiples procedimientos. 

Antropometría: Mide y reseña las partes necesarias de 
un cuerpo humano, con objeto de identifi 
car a personas vivas o muertas en apoyo 
de otras técnicas de identidad 

Retrato hablado. Elabora la filiación descriptiva o re 
seña histórica de la fisonomía de una ~ 
persona, con objeto de reconstruir sus 
rasgos faciales o físicos, por medio -
del dibujo para identificarla. 

Dactiloscopía. Estudia y compara las huellas dactilares 
que se producen con las yemas de los de 
dos de las manos, con objeto de identi= 
ficar a l<1s person;is viv;is o m110rt.;is. 

Reconstrucción facial: Estudia cráneos y reconstruye, 
las fisonomías por medio de la escultu
ra, o moldeado con arcilla, plastilina, 
silicones u otro material, con objeto -
de identificarlas. 

Superposición radio-fotográfica cráneo-cara: Estudia y 
elabora montajes o superposiciones de -
radiografías de cráneos, problema con -
amplificaciones de fotografías testigo, 
con objEto de establecer· la probable e~ 
rrespondencia de características entre
la tipología del cráneo y la fisonomía
del retrato e identificar a personas p~ 
trefactas, descar~adas o quem;idas. 

Odontología legal o forense: Estudia las característi
cas de las piezas y arreglos dentales , 
elabora ~oldes y fórmulas dentarias con 
objeto de identificar a personas desea~ 
nadas, putrefactas o quemadas. 

superposición de pabellones auriculares: Elabora y es
tudia moncajes o superposiciones compa
rativas de la morfología o fórmula geo
métrica de pabellones auriculares pro 
blema contra testigo, a fin de identifI 
car a personas vivas o muertas. 



Idcntikit 

- 32 -

Aplica técnicas de superposición de placas 
transparentes que contienen gran variedad
de particularidades fisonómicas, con obje
to de identificar a las personas. 

Existen otras múltiples técnicas y sistemas de identl 
f·icación pero s610 se describen las más comunes, aunque el 
identikit es muy característico de E.U.A., donde se rese-
ñan características fisonómicas propias de las razas prev~ 
lecientes en aquel pa[s. También se puede identificar con 
probabilidaddes por medio de improsio11cs dcnt~les, cica
trices umbilical,uñas, venas del dorso de las manos, foto
grafía del fonde de los ojos, cabellos, etc. 

PERITOS O~ICIALES. Son los expresamente designados pa 
pa el desempeño de su función,enumerandose sus atribucineS 
en las diversas leyes de organización de los tribunales. 

Los peritos oficiales no necesitan rendir la protesta 
de ley ni obligación de presentarse al jtiez c11ando intrr-
ve11gan en un caso determinado, como se requiere para los 
peritos particulares. 

PERITOS PARTICULARES. Son designados por las partes -
y el tribunal trendrá la o~ligación y el deber de aceptar
los, pero cuidará que se reunan en el perito propuesto las 
condiciones de capacidad f Ísica y que se comprueben en su 
persona las condiciones de capacidad en abstracto y en co~ 
creta. (Estos peritos sólo pueden ser nombrados durante -
el proceso judicial por las partes). 

PERITOS TERCERO EN DISCORDIA. Cuando en un caso dete~ 
minado las dos partes ofrecen sus dictames y estos no con
cuerdan , el. juez del conocimiento se encuentra sin la po 
sibilidad de dictar una resolución apegada a la equidad ,
p0r lo que la opción de solucionar el caso es solicitando
urt perito tercero en discordia, qui0n t'mitir~ s11 dirt .. 1r111•r1-

pPrictal, rn basr al r~t11dinrp1P r-fr-r:-L1H· dr 1.1~; ilcl.u.11·!0111": 

correspor1dientes.{Este per1t0 sólo puede ser riombrado du
rante el proceso judicial). 
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CAPITULO II.C 

NECESIDADES DE QUE EL DICTAMEN DE CRIMINALISTICA 
LO REALICEN PERSONAS ESPECIALIZADAS, RESPONSABLES 
Y COMPROMETIDAS. 

3.1.- EL PERITO MEDICO Y LA JUSTICIA PENAL. 

A principios del presente siglo, exactamente en 1905, 
Pedro Dorado Montero, luminaria española de las Ciencias Pe
nales dio a conocer su tratado ''Los Peritos Médicos y la Ju~ 
ticia Criminal'' en el cual analiza con brillante acierto tan 
grave problemática: 

Los términos con que dio principio a su magnifico trat~ 
do: ''El estudio de este proble1na se impone, me parece a mi -
con grandes apremios. Por un lado, la intervenci6n de los PQ 
ritos médicos en la administración de justicia penal es cada 
día más frecuente. Sin embargo alguna, se echa de ver un va
cío ~n este orden; vacío que se ahonda más y más a medida que 
el tiempo pasa, y que hoy por hoy, no se sabe colmar de mejor 
manera que acudiendo al peritaje médico, sin el cual, por lo 
mismo, apenas se concibe actualmente como posible, en gran 
nú~ero de casos, la mentada administracipon de justicia. 

3.2.- LA MEDICINA Y EL DERECHO 

La medicina y el derecho que vivieron, en lejanas épo-
cas, ajenos la una del otro, desconocidos ent re sl -cuando
no hostiles- sehan reconciliado desde hace tiempo y buscan
en ) a··época contemporánea mayores puntos de contacto, más ª 
yuda ffiutua, nuevas investigaciones comunes, es decir, una i~ 
terrelación mutua y una iluminación recíproca. Todo esto, 

en numerosas cuestiones que requieren do la ciencin y dn 1~
experiencia de ambos para ser r~sueltas con equidad y justi
cia. La medicina forense ha sido el puente tendido entre una 
otra el intercambio de conocimientos que las harían más úti
les, fecundas y humanas. 

EN la ~poca actual pre;enciamos, felizmer1te, la frater
nidad del derecho con 1~~ medicina, y esa fraternidad se ha
traducido prácticamente en la creación de cursos de medicina 
forense en las facultades de derech~ y de cursos de derecho 
penal y legislación del trabajo en·~~pendencias de la medici 
na. 

El médico forense rebasa los conocimientos del médico -
com6n y tiene que penetrar. en el terreno jur[
dico, es decir, en las relaciones que las leyes pueden tener 
con la vida del individuo en sociedad. El facultativo for~n
se es el médico de la justicia. Es un colaborador imprescin
dible, su gula y su Lu~. Sin :.u ciencia, en mucho~ pr.oblr-m.1~ 

la justicia camina en la sombra. 
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Actualmente la medicina y el derecho marchan, una al l~ 
do del otro, acompaRando al hombre desde su estado emb~iona
rio hasta después de su muerte; es. decir, desde antes de na
cer hasta después de que ha desaparecido, prestándose auxili 
os mutuos, estudiando conjuntdmente él modo de garantizar e
ficazmente los derechos individuales y sociales en los aspe~ 
tos mas completos y en los desdoblamientos más inesperados. 

3.3.- IMPORTANCIA DEL MEDICO EN LA ADMINISTRAC!ON DE 
JUSTICI/\. 

Para destacar la importancia del médico en la administr~ 
~ion de justicia, conviene hacer, aunque, sea someramente,. 
lªs _siguientes reflexiones: 

El Derecho Penal, perteneciente al Derecho Público, se
relaciona obviamente, con ciencias de carácter jurídico, así 
como de otros órdenes. 

Tiene estrecha vinculación con el Derecho Constitucio-
nal, que constituye la base y soporte de todos los ordena 
mientas jurídicos. También existe esa relación con el Dere 
cho Penal, Procesal Penal, del ~rabajo, rivil, así mismo i~ 
gualmente, tiene nexos con la Fi toso fía del Derecho, la Tea 
ría General del Derecho y la Política Criminal, observándo~ 
se una más ín tima unión con al Criminología y con las Cien 
cias Auxiliar~s, com~ consecuencia de la atención que seoreS 
ta al delincuante en la lucha contra el delito. 

Así como la Criminología es una ciencia que consiste erl 
nutrir, alimentar al Derecho Penal, asimismo, existen otras 
ciencias que se hermanan con el Derecho PF.nal para servirlo. 
Tales son las llamadas ''Ciencias Auxiliares'': la Psicologia
Judicial, la Psiquiatría Forense o Médico Legal, la Medicina 
Legal, ·1a Criminalística, la Policía Cientílfica y la Est2_ 
dística Criminal. 

En efecto, varias de las ciencias que hemos enumerado -
sirven al Derecho Per.al de manera indiscutible y eficaz para 
resolver los problemas que origina el fenóme. delincuencia! 
Esto se hace rrás notorio si considerados el valioso papel -
que desempeñan en el campo de la prevención gener3l y especi 
al del delito. 

En la Averiguación ptevia la cor.tribución Cel médico es 
oblig~t0ria e indispE·n!able. AFÍ por eje~~:io, ccarCo sE (~ 
Q..eterrrniina que no se practique la autopsia (Art. 10'1, CPP P!! 
ra el D.F.), y cuando se proccd~ a la cnmprob~ci6r1 drl c11rr
po del delito de homicidio {Art. 105, c.r.r. para el O.F.) 
Igualmente, su intervención se requiere en los casos de los 
delitos de lesiones (Arts. 109-111, C.P.P. para el D.F.) y -
en multiples casos más. 

El papel que desempeña el médico se pateentiza, además, 
en las funciones que se le encomiendan en el C'apítulo II de
nominado de la ''Curación de heridos y enfermos'', correspon-
diente al título segundo del Código de Procedimientos Penales 
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para el D.F. e intitulado ''Diligencias de policía jud!cial e 
instrucci6n (Aets. 125-131). Aqui es el momento de.s~rial~~ -
.la función cter·· medico legista, al precisar la cl~s1f1cac10~
de las lesiones inferidas al ofendido y que preven los art1-
culos 209 a 293 del Código Penal para el o.r. . 

siendo La 1nedicir1a legal 1ina ciencia al servicio ~Pl D~ 
rocho Penal, es indudable 1.-i inmensa ayuda r¡uc proporciona .e,1 
ra la solución de inn~meros problemas que se plantean er1 la 
administración de justicia. 

3.4.- TRASCENDENCIA DE SU FUNCION PERICIAL. 

En la jerarquia de las especialidades médicas, el médi
co forense ocupa un lugar pro~inente, dado que sus conocimi
entos resultan dela afluencia de numerosas disciplinas cien
tíficas y, as.lmi!::mo, porque su función en la sociedad está -
más allá de 13 Conservación de la vida física de sus semeja~ 
tes. 

El hec)10 de que la medicina forense requiera del conoci 
miento dí' nn'il t.iplí'S disciptin.1s mArJir.'"'" no lí' impld~ t.~nr-r -
c.ipiL.tL prCJpio, 11l Ui:;mi111ty!.'_1:11 011 .'i.picr! !>U v.1tor, ::>11 respn!.!_ 
sabilidad, su gr¡1ndeza y su gloria. 

La función del médico f0rense es delicada, valiosa y 
trascendental. Su responsabilidild es QUY vast~ y comprende~ 
na serie de valores que van más allá, como apuntábamos hace
un momento, de la enfermedad y aún de la muerte. Esos valores 
son la libertad, el honor, la vida civil. El médico y el el 
rujano pueden curar una enfermedad, evitar una dolencia y po 
der t~iünfar momentáneamente sobre la muerte orgánica. Pero~ 
el médico legista puede evitar una pena injusta, que es peor 
que una dolencia f Ísica; salvar el honor de un acusado, por 
lo cua1·vale más que el librarse de una enfermedad dolorosa; 
evitar el despojo de un incapaz, que lleva a la miseria y a 
la desesperación; en fin, puede evitilr la muerte civil, qur. 
es inmer1sa111c11te más tr5gica que líl muert0 risica. 

3.5.- PREPARACION DEL PERITO. 

La necesidad de preparación t&cnica también obliga, sin 
discusión alguna a los peritos. 

El perito no puede inprovisarse. Debe haber adquirido -
vastos conocimientos en determinado ramo de la ciencia. 10 -
que sólo se consigue con la especialización. 

Ahora bien, como la especialización debe encauzars~ al~ 
aplicación de las nociones científicas a la investigación jt1 
dicial, ella nos conduce a desarrollar ~lgunas 11ociones esµ; 
ciales. -

~os problemas médico-forenses se l1an ccmplicado cada 
vez ma~;, y dentro de ta misma mí'dicina '"fJrr.nse deb~ hilhí"!r f'S 
pocial.idados. 
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Por otra parte, LOPEZ GOMEZ Y GISBERT CALADUIG, presti
giad~s médicos forenses españoles, apuntan que el buen peri
to médico forense resülta de la conjunción de los siguientes 
factores: 

1.- Posesión de unas cualidades naturales, vocacionales 
que le hagan apto para la función pericial y que enumeran de 
la siguiente forma: diligencia, entereza, moderación,vera
cidad, franqueza, imparcialidad, prudencia, consideración,-
inc1inación al bien y dignidad profesional. 

2.- Formación básica médica, teórica y práctica,asi cQ 
mo de las demás ciencias biológicas, cuyo conjunto constitu
ye el vasto dominio de la Medicina Legal. 

3.- Conocimientos jurídicos que le permitan captar exa~ 
tamente el sentido de las misiones que le sean confiadas y el 
alcance de las conclusiones que aporte en sus informes, habi 
da cuenta que éstos serán utilizados por jueces, a menudo i~ 
competentes en Médicina. 

3.6.- CUALIDADES INTELECTUALES Y MORALES DEL PERITO 
MEDICO. 

La correcci6n y el valor de las oporacioncs m6dico-lnqn 
les no dcper1dcn solamente de los mct6dos y t6cnicas pucston: 
en práctica, sino también de las cualidades intelectuales y 
morales del perito, quien siempre deberá proceder de la si-
guiente manera: 

a) CON OBJETIVIDAD, en cuanto que debe con la máxima e
xactitud posible observar escrupulosamente la realidad, y a 
que ha. de someterse plena y fielmente a los datos de la mis
ma. Debe ante todo cerciorarse de los hechos, precepto funda 
mental de la ciencia, por cierto bastante difícil de cumplir 
pues la falta de disciplina en el método científico, la ine~ 
periencia y los prejuicios le pueden apartr de la realidad.
Resulta muy común una narracién en la cual se mezclan obser
vaciones directas con impresiones personales que el perito -
confunde con los hechos reales, originando así uno de los -
más burdos errores del trabajo cient~fico. 

b) CON ACTITUD CRITICA, en tanto que siempre debe evalu 
ar los procedimientos utilizados en su labor investigativa 
ios resultados obtenidos y las teorías formuladas. 

c) CON MENTE ALERTA, dado que necesita estar siempre vi 
gilante para percibir cuando le digan los hechos, mismos que 
siempre están susrrando la iniciación en sus secretos. 

d) CON SINCERIDAD, puesto que debe ser sincero consigo-
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mismo y con la verdad de los hechos motivo de su estudio ; e 
xigencia que es mucho más imperiosa y mucho más determinante 
de lo que se entiende vulgarmente por sinceridad. Al respec
to, recordemos que la sinceridad, debido a su estrecho paren 
tesco con la verdad, viene a ser el camino para la misma. -

e) CON PRECISION, porque no debe contentarse con lo impreci
so y lo aproximado. ''El hombr~. el hombre no científico-- d~ 
cía Sir Michel Foster- se contenta a menudo con lo imprecisO 
y lo aproximado. 

f) CON CAUTELA, pues debe suspender los juicios cuando, 
los elementos recogidos son incompletos; dudar de las concl~ 
sienes obtenidas con precipitación; rehuir la aceptación de 
lo que es especialmente atractivo por su simplicidad o por -
su simetría. A propósito de ello, nada más elocuente que las 
palabras : El aplazamiento de un juicio es el mayor triunfo
de la disciplina intelectual''. 

g) CON IMPARCIALIDAD, ya que debe expresar su opinión -
con tacto, evitar los epítetos y los adverbios que refuerzan 
a veces su pensamiento más de lo conveniente, a aportan ur1a 
nota pasional que no es admitida, conformP ~xprPsar~ Pl ~mi

te11t0 n16dico forcr19c SIMONIN. 
Si11 temores, sin complacencias, si11 dcsfallccími0r1to~ 

insensible a los halagos o las amenazas y ajeno a las pasio
nes o a los intereses que se agitan en torno a los asuntos 
sometidos a su condideración, el perito médico debe vivir t~ 
do el tiempo en la verdad y defender lo que ~l sabe cierto y 
justo. 

P~ra finalizar, viene al caso traer a la memoria, aun -
cuando sólo sea en sus aspectos fundamentales, el Decálogo -
Medico-legal de NERIO ROJAS, distinguido médico forense - a~ 
genting: 

1.- El perito debe actuar con la ciencia del médico, la ver~ 
cidad del testigo y la ecuanimidad del juez. 

2.- Es necesario abrir los ojos y cerrar los o1dos. 

3.- La excepción puede ser de tanto valor como la regla. 

4.- Desconfiar de los signos patognomOnicos. 

s.- Hay que seguir el método cartesiano. 

6.- No fiarse de la memoria. 

7.- Una autopsia no puede rehacerse. 

8.- Pensar con claridad para escribir con precisión. 

9.- El arte de las conclusiones consjste en la medida. 

10.-La ventaja de la medicina legal está en no formar una i~ 

teligencia exclusiva y estrechamente especializada. 
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Nunca debe olvidar que •ciencia sin co1lcienciJ 110 es
más que ruina del alma''. Ya pueden acumularse sobre él las 

insidias y las suspicacias, la5 calumnias o las te11tacion-. 
nes: sostenido por la certeza de que c~mple con un eleva
do deber social y por ta inefable serentdad del que se mu~ 
ve en un plano exento de mezquindades y de bajezas, h~ de 
ir directamente a su fin, sir1 mAs temor que el de equ1vo-
carsc ni m5s ambici6n que ta de a1:crtar con lo justo. 

La carencia de las cualidades 
en tos siguientes tipos de méd~cos 
ficación del doctor Alfonso Qu1roz 

seílaladas la encontramos 
forenses, según la clasi 
cuarón: 

.i) EL INEPTO, es el m.ls frecuente. ?Cuánt.:is vricPs h.1 -
liabidu que recurrir a una exl1umació11 par~ comprob~r si u11 2 
rificio producido por proyectil de arma de fuego estaba si
tuado en el dorso en l.1 c:ir.1 .-111t<>rior· dP.l cuí>rpo, y P.ntr1! -
t~rito, Lr1j1J~ti1mP.nto un~ prrscJ11a ~"taba ~privada (JI' In llhr~ 
t.;id·:. [Jor1 rurrn.:i.:i lrnpurL.111t.1•:l l11• i1u:µtlt11d ~1· tl.111, ccn1 m,'1xl· 
ma reiteración, en una observación superficial: la i11epti-
t~d por inteligencia deficiente y la ineptitud por falta de 
preparación. La primera es una falla biológica, y la segun
da una falla social. Tan peligros<1 ésta como aq11Ólli1. Por~
na y por otra causa existen pcriLus ''Ac~falo9'' . 

. b) EL TIMIDO, INDECISO, TITUDEANTE Y DEílIL, que por su 
sugesfibilidad no se atreve a resolver los sproblemas que -
se le plantean: a la razón se imponen los sentimientos. Se 
cree bondadoso, cuando en realidad es débil o ignora11te; y 
aunque· algunas veces favorece individualmente a una persona 
socialmente resulta muy nocivo por el daño que causa tanto, 
a su profesión como a la sociedad, propiciando terreno fér
til a la impunidad. 

e) ff, SERVIL, cuyo rasqo dnminnntf' f'S ln ~dt1laci6n: SP 
traLa de un sujr.:-Lo inf1.:-rior qu,. uLi l Í'l..J <'l r<..•r.urso dí! la :;1_:1_ 
mi:;if>n cnmo in~>t.runtr•ntn p:1r.1 .1';r·r·11dr>r ~;ru·i.ilnn•nl.f', f1.tbit11:1l_ 
l!l<'lltt"' es un L'i••qo y p.1!;ivo ~;1•rvidnr d'" q1Ji<'11 ¡,... p,1q.1, mu 
ch:ts Vl'Cf'S no ·~n din1~ro, sino ,...ri .-;u rr¡t•ivalPntl': r.l podPr ; 
as el dcsveryo11zado que busca y acepta complacicntQ la cu~ 

signa. 
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d)EL RUTINARIO, al que se le llama el funcionario buen 
padre de familia; empleado formalista y cumplido que e~ita, 
todas las fricciones y los choques, que en el trabajo es ri 
gido y frío pero en el hogar se transforma en padre Y espo
so tierno y solícito. En otras palabras, es el burócrata -
que, al simular el trabajo, cor1vierte todas sus actividades 
en rutinas autom5ticas o mec5nicas. Resiste a todos los cam 
bias, tiene horror a lo nuevo, por revolucionario, enamora~ 
do del pasado, es conservador. 

e) EL NEUROTICO, que siempre es un débil emocional, l~ 
boral y socialmente desajustado. Lo que habitualmente provQ 
ca son dificultades; en ocasiones inteligente y aun brillan 
te, sus perturbaciones emocionales y aun instintivas lo l1; 
cen doblemente peligroso. Llevado por sus actitudes pasiona 
tes, dcsa!1og~ sus resentimientos co11trn suhorclir1ados quo 11~ 
han insubordinado, y ante la incapacidad de hacer una recla 
mación directa, causa un daño indirecto. Si trabaja en gru~ 
po, su lema es el de divide y vencerás: en vez de unir, dis 
grega por el camino de la conspiración y la intriga.En alg~ 
nos casos, montado en su vanidad, da el tipo pedante o nar= 
cisista; enamorado de la forma, carece de fondo y de convi~ 
ciún. 

f) EL DELINCUENTE, doblemente peligroso., porque pose
yendo los conocimientos, y en ocasiones aun técnicas avanza 
das, tos apl.ica no para auxili~r n ld ~d1nir1istraci6r1 de ¡;1 
justicia, sino por el cor1trario. par,i ocultar 0 deformar l~ 
verdad, establecientdo la duda; PS d~cir, r?st~: ''pPritn'' p~ 
see la ciencia pero carece de conciencia. J~s un d6bil moral 
en el que las fallas son de carácter ético. Es un ''perito ·· 
mercenario. 
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3.7.- ENFOQUE MODERNO DE LA CRIMINALISTICA. 

Por eso insistimos de nuevo en que el enfoque moderno
de la criminalística exige de sus cultores una estricta ac 
titud científica y una auténtica preparación especializada~ 
En primer lugar, el perito debe contar con un sólido acervo 
de conocimientos sobre la ciencia o técnica de su especiali 
dad y, cuando la Ley de Profesiones así lo requiera, necesI 
ta poseer título profesional de un grado académico no infe
rior a la licenciatura. Empero, esta formación, esta actitud 

·científico-técnica, con todo y ser indispensable, no por e
llo es suf~ciente. El investigador requiere, además especi~ 
!izarse en las aplicaciones criminalísticas de la ciencia o 
técnica que domina. El ser un magnífico médico no basta 
por sí solo para ser siquiera un mediocre médico forense. 

El especialista en medicina·; 1 ,._, .. -.., : debe, aparte de u-
na consistente formación como médicó'9eneral, adquirir toda 
una serie de conocimientos especializados que se derivan de 
la combinación de principios anatómicos y fisiológicos con 
principios o leyes pertenecientes a ramas del conocimiento, 
como la traumatología, la toxicología, la química, la físi
ca, la balística de efectos, etc., con el fin de poder dil~ 
cidar, entre otras cuestiones, la causa de la muerte de una 
persona y el momento aproximado de s~ deceso. 

La justicia exige agotar todos los medios de investig~ 
ción, y los encargados de impartirla deben poner a prueba -
toda su sagacidad y capacidad de reflexión. con la ayuda de 
los .abundantes instrumentos que hoy día pone a su alcance -
la cri~inalística para obtener la prueba irrefutable del de 
lito y de la identidad de su autor. -

Claro está que si carecen de los conocimie11ton y 01 e~ 
trenamiento necesarios para entender, interpretar y valorar 
correctamente dichos instrumentos técnico-científicos, és
tos perderán prácticamente toda su utilidad. 

RELACION CIFNTIF!CA DE LA CRIMINALISTICA 
GENERAL Y LA MEDICINA FORENSE. 

La Criminalística general y la Medicina forense son -
dos ciencias independientes de inestimable valor en la in
vestigación de los hechos llamados de sangre, por médicos -
forenses y policiólogos.Son dos ciencias que con de 

sus ramas caminan juntas y en esta clas~ de investiqacionP.s 
poco o casi nada pod~ían hacer la una sin la otra. 
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Por ejemplo, la primera por medio del estudio técnico 
de los indicios, descubre de manera científica la existen
cia de un hecho, su forma de realización, identifica los -
in5trumentos de ejecución, reconstruye los fenomenos y me 
canismos, señala indiciariamente a los autores y demás in~ 
volucrados, identifica a las víctimas y aporta elementos -
de preuba a los órganos que procuran administrar justicia. 
Y la segunda ccn sus ramas, asiste al lugar de los hechos, 
para el levantamiento de los cadáveres, da solución cientí 
fica a bastantes aspectos biológicos humanos que están e~ 
relación con el derecho y dete~mina las causas de la muer
te, etc., aportando también elementos de prueba a los órga 
nos señalados. Por tal virtud, es importante que los fun= 
cionarios judiciales y demás expertos jurídicos y técnicos 
deban conocerlas ampliamente, con objeto de aplicar sus co 
nacimientos a los casos concretos y particulares y evaluar 
en forma adecuada el contenido científico de los dictáme-
nes, informes y demás documentación que constantemente se 
elabora y maneja en la procuración y administración de ju~ 
ticia. 

Tanto la Criminalística general como la Medicina fo
rense, cuentan con metodología y tecnología muy propias y 
sus conocimientos ordenados sistemáticamente, dan las ba
ses científicas para explicar las causas, desarrollo y e
fectos de los fenómenos investigados. Por lo tanto, en lo 
que respecta a los trabajos de campo, se ratificará la es 
tr~ctura científica de la Criminalística y con el apoyo d~ 
la Medicina forense, describiremos conceptos y definicio-
nesde elementos o indicios asociados a las formas de pro
ducc.ió~, cuya competencia a la solución de las interrogan
tes inherentes, corresponden precisamene a la Criminalístl 
ca de campo. 

La ··criminalística de campo, con su metodología y tecn_Q 
logia, interviene inicialmente en el escenario del suceso, 
con objeto de proteger, observar y firjar el lugar de los 
hechos, así como para coleccionar y suministrar las eviden 
cias materiales asociativas al laboraorio o secciones de = 
la Criminalística general. Pero se advierte, que aunando y 
considerando los resultados de otros estudios periciales -
del mismo caso, también le compete explicar y ordenar cro
nológica y sistemáticamente todos lo·s fenómenos del hecho 
investigado. 

El perito criffiinalista responsable de ello, no tan -
sólo debe contar con conocimientos en la rama que maneja , 
sima que también debe conocer lo suficiente sobre las de
más disciplinas científicas de la Criminalística general y 
al respecto, los expectors de cada una de sus ramas, no de 
ben estar limitados en .c.~ocimientos; su deber profesional:
es prepararse arnpliarnen~c··en todas y ellas y en otras ciell 
cías coadyuvantes, corno la Medicina forense, etc. 



C A P I T U L O IV 
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CAPITULO IV. 

Ll\. IMPORT/1.NC Ii\ DEL DICTAMEN EN LOS JIECllOS QUE 
DETERMINAN EL OELITO DE HOMICIDIO. 

4.1.- CONCEPTO DE DICTAMEN DE CRIMINALISTICA. 

DICTAMEN. 

opinión que el perito en cualquier ciencia o arte, fór 
mula, verbalmente o por escrito a cerca de una cuestión de 
su especialidad previo requerimiento de las personas ínter~ 
sadas o de una autoridad de cualquier orden o espontáneame~ 
te para servir a un interés partícula. El dictamen pericial 
es uno de los medios de prueba autorizado por la generalida 
de las legislaciones, tanto, civiles como penales. 

CHIMIN/\LISTIC/\: 

Disciplina auxiliar del Derecho Penal destinada a la -
formación técnica de las investigaciones científica de los 
delitos. 

Es una disciplina compleja que se integra con elementos 
de la Física, de la Química y Biología, de la fotografía de 
la medicina, etc. 

La Criminalística, según Cuello Calón, está constitui
da poc un conjunto de conocimienos heterogéneos encaminados 
al hallazgo de los delincuentes, al conocimiento del m~dus 
operandi del delito y al descubrimiento de las pruebas y de 
los procedimientos para utili=arlas. Tratase de diversas 
ciencias y artes para investigar los delitos y descubrir a 
los delincuentes. 

CONCEPTO: 

r.l dir.t.im~n dn Crimln.1ltRtictl C'!!'I 1111 111form0 r¡110 l"\ncl" -
el prrlto crimln.iliat:i y f'!i d0 aumil imporl.i1111~1.1, y.1 ~JllP 1·n11 
tiene la primera in!ormaci6n bS~Jlc:<l IJe el luqilr dl' 1.0~1 hf•cli11•: 
u el cadáver y que servirá posteriormente al Mir1isterio P6bl i 
ca, para la integración de la averiguación previa y decidir ~ 
si se ejerce acción penal o no. 
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4.2.- INTEGRACION DEL DICTAMEN. 

Toda vez que ~e dió inicio de la averiguación previa, 
por el de~ito de homicidio, el Ministerio Público, solici
tará en forma oficial la intervención de peritos para la 
posible resolución del delito, co~ fundamento en los arti
culas 96,121, 162 y 163, del Código de Procedimientos Pen~ 
les para el Distrito Federal. 

a)TIPO PENAL. 

HOMICIDIO: Aztículo 302 del Código Penal para el Di~ 
trito Federal: Comete el delito de homicidio el que priva
de la vida a otro. 

LUGAR DE LOS HECHOS. 

El lugar de los hechos se entiende como: "El sitio en 
donde se ha cometido un he=ho que puede ser delito••, 

En la Criminalística de campo, se aplican cinco pasos 
sistemática y cronológicamente ordenados, conocidos técni
camente, como "Metodología de la investigaci6n Criminalís
tica, en el lugar de los hechos". Constituida como se exp2 
ne: 

a) La protección del lugar de los hechos 

b) La observación del lugar 

e) La fijación del lugar 

d) La colección de indicios, y 

e) El suministro de indicios al laboratorio. 

PROTECCION DEL LUGAR. 

Cuando se inicia una investigación en el lugar de los 
hechos, se debe siempre proteger el escenario del suceso -
antes de la primera intervención del Agente del Mini~terio 
Público en su inspección ministerial, coadyuvado por sus -
dos unidades de apoyo, la policia judicial y los Peritos , 
teniendo en mente que el éxito de las investigaciones de 
pende de la exacta protección que se brinde al lugar de -
los hechos, cumpliendo siempre tres reglas fundamentales: 
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1.- Llegar con rapidez al escenario del suceso, desalojar, 
a los curiosos y establecer un cordón de protección. 

2.- No mover ni tocar nada, hasta que no haya sido examín~ 
do y fijado el lugar. 

3.- Seleccionar las áreas por donde se caminará, a fin de
no alterar o borrar indicios. 

La preservación del lugar de los hechos se realiza ~ 
pa vez de concluida la inspección ministerial, es decir, -
después, y la puede disponer el Agente Investigador del Mi 
nisterio Público, cerrando y sellando puertas y ventanas , 
en la inteligencia de que posteriormente podrían surgir 2 
tras diligencias, c:~a son los medios de prueba, de la ins 
pección judicial y la de reconstrución de hechos en la r¡ 
se jurisdiccional y no serían eficaces si no se estableCe
una correcta preservación del lugar. 

OBSERVACION DEL LUGAR. 

La observación es una habilidad que se debe. te .. er muy 
bien desarrollada con el sentido de la vista, apoyadá con 
los otros sentidos, proviene del latín observatio, que 
significa examinar atentamente, atisbar o advertir.9 

La observación se realiza directa y macroscópicamente 
al lugar de los hechos y sus evidencias materiales, también 
es igual importancia se aplica con lentes y aparatos de ªQ 
mentp al objeto o indicio en cuestión a efecto de examinar 
y conoCer sus particularidades. En estudios microcomparatl 
vos también es primordial la 0bservación que se practique, 
en los lugares de hechos, se recomienda utilizar sólo cua
tro señ.tidos, poniendo alerta primeramente: la vista el 01 
fato y el oído dejando para lo Último el sentido del tacto 
el que utilizará para efectuar una ordenada colección y m~ 
nejo de los indicios después de fijados éstos. El gusto -
no se recomienda utilizarlo en el campo de los hechos ni -
en el laboratorio, por ser una operación demasiado empíri
ca y peligrosa, ya que para conocer la composici6n o cstru 
tu~a da ~lq11no~ indicios inrl~t~rminahlrn R~ rrr11rr~ ~ 1~; 
técnicas foccnscs del laburat.or )para" su euLucllo y .u1.'1tl-
sis_. 

Después de observar meticulo~amente el sitio y 
videncias y seleccionar las que están estrechamente 

sus .§. 

l ig~ 

das al hecho, se estará en posibilidad de verificar la rea 
lidad del caso y conocer sus circunstancias. Para la obse~ 
vación, se recomiendan los siguientes métodos: 

1.- En lugares cerrados, desde la entrada principal se dl 
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rige la vista abanicando de derecha a izquierda y vec~ 
versa, cuantas veces sea necesario recibiendo la info~ 
mación en forma subjetiva, después se acerca uno al i~ 
<licio principal del escenario, que puede ser un cádá-
ver, una caja fuerte violentada, etc., continuando 
con las áreas circundantes en forma de espiral extendi 
éndose hasta la periferia, incluyendo los muros con 
muebles, ventanas, puertas, cortinas escaleras, etc., 
para terminar con el techo. La observación puede ampli 
arse a otras habitaciones contiguas. 

2.- En lugares abiertos, previamente protegidos en un diá
metro de por lo menos SOmts. tomando como centro el si 
tia exacto de los hechos, se observa primero de la p~ 
riferia al centro el sitio exacto de los hechos, se o~ 
serva primero de la perif~ria al centro en forma subje 
jetiva, abanicando con la vista cuantas veces sea nece 
sario hasta recibir la información que se quiere, con= 
secuentemente se ubica uno en el centro del lugar y en 
forma de espiral se mira hasta llegar a la periferia -
sin que quede inadvertida ninguna área. 

3.- En lugares abiertos donde se buscan objetos o cadávere 
-como las zonas laterales de las carreteras, es necesa
rio extender a los lados una linea de hombres de por -
lo menos 250 m y que no estén separados uno del otro -
por más de lOm. se observa abanicando con la vista de 
derecha a izquierda y viceversa, caminando con sumo 
cuidado hasta cubrir las áreas necesarias. 

FIJACION DEL LUGAR. 

Se efectúa del escenario del hecho y sus evidencias,~ 
tilizando las siguientes técnicas: 

a) La descrpción escrita (figura l ' 2 y 3) 

b) La fotografía forense 

e) La planimetría forense (figura 4) 

d) El mol:jeado 
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La fijación del lugar de los hechos es imprescindible 
en todos los casos de investigación criminal, de tal forma 
que las descripciones manuscritas, gráficas y moldes que -
elaboren, puedan ilustrar en cualquier momento sin ser n~ 

cesaría regresar al lugar mismo de los hechos. La descrip
ción meticulosa detalla en forma general y particular el 
escenario del suceso, la fotografía señala detalles y par 
ticularidades de las cosas e indicios, el dibujo forense = 
ya sea con el croquis simple o con la planimetría de Kenye 
.res, precisa fundamentalmente distancias entre un indicio~ 
y otro, asimismo muestra una vi~ta general superior muy 

compl~ta del lugar, y el moldeado es útil para captar huellas 
negativas en el_p:opio lugar, ya sean de pies calzados o des
calzos, de neumat1cos u otro tipo de instrumentos. 

/k,put~~ c1.·I 1·rirt1('n, r,,, .. 1h.1nd1•n.1ct11 ,.,1,· 1,..,·,1,,.1, ,1, I·'"'''' ,.¡ ·"''''' "", 
11
""" 11., do· '·"•1:11· .¡,. l.1 '" 11111.1. , .. t.,, l.,• "I'"", '"l• ''"' "'I'"' 1,¡, ,1.1 !,, 1 ,1.,, 
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ti~ura 2 J{,·,uh1·r ¡,,,1,";,, 1·n l''"'"'¡;,n •k l.1 ,.¡, tirn:1, 111j1·t.'111d<1l11,on b m.1110 ,J.-. 
,.., h.1 ,¡,."1 11 1,:, dd di'I'"'" <" l.1 h,"n,•d.1 p.d.11111.1, 1 "'"" itl.1 r·,r;i puJit iitn ! 111110 "•·1· 

!'-'""", ·"'·"¡.,¡,,. .. _(JI,,;.,,,.,,.,., f11nd.1 drl .11111.1 t..ijn la .1l11111l1.1d:1. 

1-"iituu. 3 El uunin.iJi,1,1 rc.di1a h tlr'I< 11p< 1•H1 1·\1 rit:i C'll un 1ur.:u dr- hn hus Ahicrln. 
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e· . 5 1 , 1111 , ,¡,. t 11 n:o nnL11 ir kv.1111.111 • "" !.u m.111"' .-111:-'Uilnladas, •ujc· .-1.l(ura •• L) ·' · 1 1J 
t.indul.i> <k 1.u .:;idus si t')t.1s snn cstri:Hbs, pJra no :dtcr;u o horru a~ huc as que 
, on1nie,:m, 11 bscn·:i1ulu cui1!.1dll al rnanejarl.u con oh je lo de que no se disparen • 

.-. . . 

t-'igura 6 Si hu •·Jch;,is um lisas. se lt"Van1an sujn:índolas del guard;amontc. Su C"m· 
b,J;ij<· \I' 1:ÍCTtL1a d,·ntru dc r;,j;is di: c1.r1l111 EmpiJ.S, sujetindolu con cordones atados 
suhr1· la h.1n· d1· l.1 c:ija, J nin:I !k l.1 p::irtc lll('•li.1 del cul<;n y dc l;ii p:utc superior 
,¡.. [.,, < ·" h,1,_ Se ks .ul¡untJ ni ni1.11u:t.1rc-spC'<11•·.1. 
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figura 7 Lot cASquillos se k\·antan u1ilizando pC'quC'i'la.s pinzu de mcu..I cuy;u 
puntas deben estar protegidas con caucho o goma a fin dC' que no se rC'lbo1.h.-n opa
ra no friccionarlos. Aparte de contener l.:u huC'lb.s de percusión, cirnc de IJ. rtc:i
mara. cxtracci6n y l".yección, pueden contC'ncr en su pcrifrria frlgmrntos dr hudbs 
dactilares de la pcrsnnl que tncó los cartud1"s para ah.utrn.·r C'I pl·int· dd ;irrn:i 
.IC'miautom.iti('a" los .ihcn!o1 en el rc,úher. 

figura 8 Su cmh:abjc se: rt'a.IÍLJ dC'p<nil:ind.,los •knlrn 1!t- .tl¡.:una r;oJila dr- lá111i11.1" 
t·aní1n con ;1l~"d;,11 r-n su in1crior l dct to <11" inm.,vili,,ul•"-



Figura 9 El \c\·antamicnto de los b:tl.u o esquirlH se efcctU.l con b misma técnic"' 
utilit..ldJ en el caso de los cJsquillos .. ·\pJ.Ite de l"Onlrner Ju huellJI de campo1 y 
cstrlas l'n su periferia, pueden contener mJtcriJ. oq:jnicJ. o fibras tic las ropJ.' dr la 
pn~on.1 lesionada o victimada. 

Fi¡rura 1 Q Su crnb;il:1jc n· rralii:i dq10111jndolus dr11!ro dr ;o¡l¡:un:i • :ii11;i ,¡,. l:imiru. o 
•• trl .. 111. !"tl ii.;tul foriu.1 ,,, ... '<111 los 1.t\<p1Íll•>\. St' r,·\ .lflj11n1 .. \U .. 1rq11 .. 1.1. l .. l r:iji1:i 
.1.1i,., ·.11111·un .,i..: ... 1,.,, ,.,1 d 1111. '"" 1'·'*·' 111,,,.,,¡1,.-.,, d 111.li· ,., 
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Figun 1 1 Las arm 
¡:;r:indcs · a~ lil.1111 · v:11•t· - , o m.urumr11111 · ·•~ 1w•¡t1t·1ias o 

,m 11 ' \ \l"IU<' J . u11:111d11lo~ r ¡.tnln, u· 1. 
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t-'igur;a l 7 ··.n IJ~ • np.u Se:" utili1.1 l.1 mi' 
m.1 1rcnir.1 ¡ura ln·.1n1;1r1.1s. 

Fir,1Hll8 l.:1 térnila l'·•L1 rml1.1!.ul." ,., 

l.1 mi,111, 1k ¡.,, "·""'· 
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Figur.1115 Los vasos se ln·;ullan con b 
mano CllKlJJO!ada, cnlo<:,1ndo d dnln nir

dio c:11 el borde superior r el puh:ar f"n !.il 

!.:He:. '[ :u11hih1 puC'dr:n • onu·1H'r hudl<'!s 

d:Ktil.1rt•s :il r)t!rri"r "s•·cl1mr11t"• ~fr« ll· 
nol·itlo' c:11 d micriur. 

J·i~ur;o 16 "" • u1h.d.q• "' " . .!i, • "''h'-"' 
,[,. 0U,11h11, .¡, 111.uht.1 •1 U:j•in, '"1•1,Lll 

d"l<l~ t Oll L Old""'' 1 !\l.'."'"' 
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Figun.:13 9otdlas, frJ.slns n r<'Cipitntr, 

cih'ntlricos, se lcv:1111:1.11 t"C1locantln Lt\ p.d· 
mas e.Je las manos c11~:int.11IJs en b. b,1\r 
y sobre la hnq11illa ri;spccti,·.uucntr. 

PuCl.kn contcncr huellas dJctibrn en d 
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:.a...: . ~~~j..:.t.J.:...~ 

f."iitUra 14 Su nnl1,1b1r "" 1c·,1li1.1 , .,1,, 

• .uulro 'u.1dr<1\ ,¡,. ..,_,,¡, 1 ,, , , 11 il'l,q <1. 

X _.~ H o 111 1111<> 1·11 l.t !,.,.,, \ , 1 "''" ,.,1,,, 

1.1 bt.1111iJ1.,, ~u1n.i11dt1I<•\., "" '"r""''' • 
'ru1..1tlu\. s('" k .111111111.1 ""·' ,.,¡,.,,,.,,,_ 
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COLECCION DE INDICIOS 

Se efectúa una vez que ha sido estudiado y fijado el lugar 
de los hechos, donde después de un minucioso examen y selec 
ción exacta de todos los indicios asociativos, se levantan 
con técnicas adecuadas, se embalan etiquetan con sus datos de 
procedencia, para finalmente suministrarlos al laboratorio de 
Criminalística. 

La colección de indicios se efectúa después de haber 
observado y fijado el lugar de los hechos y, se lleva a 
cabo con tres operaciones fundamentales y que son: 

LEVANTAMIENTO: 

En el levantamiento, como principio necesario para no 
contaminar los diversos indicios y conservar las huellas -
que contienen, se deben usar guantes desechables ya sean -
de hule o de polietileno, también se deben utilizar otros
instrumentos, como: pinzas de metal, algodón estilizado,pa 
pel filtro, agua destilada, solución satina, tubos de P.n~~ 
yo, cajitas de lámina o cnrt6n, cordo11es, tablas c11adradaH 
de 8 x 8 cm, etc., todo de acuerdo con lo que se vaya a le 
vantar. (figura 5,6). 

EMBALAJE' 

Criminalísticamente se entiende como embalaje: ''La ma 
niobra·· que se hace para guardar, inmovilizar y proteger in 
<licio, dentro de algGn recipiente protector'' (7,8)9,10,11 

figuras 12) 

ETIQUETADO; 

El etiquetado PS ta OpC!r:-ir.ió11 fin.-il r¡11,.. ,c;p f"'fnc~t.ú.-. 1·n11 
objf't.o d1! rc?~H'íl.-1r r•t luq;lr d1• pro(·1_1d1~1u·l:1 rlP\ l11dlrln ,.. 11 ,.,. 
n."1tlfi11. P.l 1~Llq11olado cl1~lJ1? l lf'Vilt'sr> ,, cabo P.n t.od<>~ ton c.-1 .. 
sos, sopara11do un i11<liclo de otro, os dPcir, lndivtd11altzan 
dolo? y adjur1tándoles una etiq11~ta que mencione lo slguie

1
1: 

te: a) El número de acta o averiguación previa, b)El lugar 
de los hechos, c) La hora de la intervención, d) La clase -
de indicio, e) El lugar preciso de donde se rP.cogió; f) L~~ 
huellas o características que presenta; g) La técnica de a 
nálisis a que debe ser sometido; h) Fecha, nombre y firma ~ 
del investigador que lo descubrió y que lo suministra al la 
boratorio. . 3 14 15 16 17 18 -(figuras 1 , , , , , , 
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SUMINISTRO DE INDICIOS AL LABORATORIO. 

se hace de acuerdo a la3 evidencias materiales que se ha 
yan coleccionado y que se tengan de el lugar de los hechos, 
dependiendo de las circunstancias del suceso que se i~vestig~ 
En la investigaci6n ministerial auxili~da con SU9 unldnd0R clf' 
apoyo, sólo los funcionarios abocados al caso pueden suminis
trar evidencias al laboratorio acompañadas de un oficio o pli 

.ego petitorio y con la firma respectiva y generalmente son: 
el agente investigador del ministerio público, el agente de -
la policía judicial y el perito. Previamente consignados los 
indicios con detalle y descritas todas sus particularidadés -
e~ la inspección ministerial, con objeto de no viciar el man~ 
ja q•1e de ellos se haga y así evitar contaminaciones, altera
ciones, sustituciones y destrucciones. 

METODOLOGIA EN EL LABORATORIO. 

Los trabajos cientificos de la Criminalistica e11 el la 
boratorio se realizan con el m6todo general de las cienciai 
na~ur~les, conocidos como ''El método inductivo'', con sus pa 
sos fundamentales: observación, hipótesis y experimentación 
Este método en el ~aboratorio se conoce como el de compraba 
ción b experimentación y es con el que se van a efectuar tO 
das las tareas científicas en el estudio, análisis y campa~ 
raciones de los indicios colectados en el campo de los he 
chas o suministrados por otros medios, de tal manera que~ 
los resultados pueden ser aprovechados e interpretados ade
cuadamente para conocer su intervención en el hecho que se 
investiga y mostrarlos como evidencias de la verdad, cuya e 
valuación de los resultados obtenidos la hacán los 6rganos~ 
qllC tie11c11 como misión la prl>curnci6n y ndmirtiAtraci6~ dr -
jussticia. Pero los expertos en Criminalística en la actua
lidad y de acuerdo con las necesidades científicas y traba
jos realizados en sus diferentes desciplinas, aplican meto 
dclogias convenientes y sistemáticamente estructuradas con 
base en su experiencia y conocimientcs y de acuerdo con la 
problemática que se va a resolver. 
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SECCION DE BALISTICA FORENSF. 

Con apoyo de la química forense se realiza la prueba -
de Walker para detertar la presencia de nitritos sobre las 
ropas o telas, susta'ñcias originadas en disparos cercanos o 
próximos relativos por armas de fuego y con base en las e~ 
perimentaciones se puedan determinar las distancias entre -
la boca del arma y la superficie de contacto. Se realiza la 
prueba calorimétrica del RodimzoT1nto de Sodio, para <lotee -
t~r eleme11tos de bario y plomo c11 las ma11os de la persu11a -
que se supone disparó un arma de fuego. Se realizan también 
o~ra prueba calorimétrica de orientación, llamada de llarri
~oRGilroy, para detectar elementos de bario, plomo y además 
antimonio, en las manos de la persona que se supone dispar6 
un instrumento de fuego. Otra de mucha importancia es la de 
Lunge, que es útil para detectar derivados de la degración 
de la pólvora, sobre objetos o casa que hayan estado cerca-

o al contacto en los momentos de la combustión y deflagra
ción de la carga de pólvora. Dentro de las técnicas ·foren 
ses aplicadas en la investigación crirninalistica, están: -
la espectro-fotometría de absosrción atómica y el análisis 
por activación de neutrones (F:sica nuclear), que entre m~ 
chos usos que se les da, en b~lística son de utilidad p~
ra detectar e1cmc11tos de matales y otras sustancias c11 l~s 
manos de la persona que supone sisparó un arma de fuego. -
También con exámenes microscópicossobre el área circundan
te y en la luz del orificio de entrada producidos por dis
pa~o con arma de fuego en distancias muy cercanas, se loca 
!izan cuerpos completos e incombustos que determinan la 
forma y clase de pólvora. 

Por otra parte, con los microscopios de balística se
realizan estudios microcomparativos de huellas de percu
sión, extracción, eyección, cierre de la recámara y rayado 
estrial, que imprime la acción del arma qu~ percutió y dis 
paró dichos accesorios, si se cuenta con varias ~rmas suji 
tas a investigación. Se realizan experimentaciones, como : 
ejercicios para estudiar ciertas manipulaciones de armas -
cortas y largas portátiles y determ~nar las probables for 
mas de disparo, sin forzar las articulaciones del cuerpo ~ 
humano, fundamentalmente las de los miembros superiores y 
que son las que sujetan y accion~n el arma en cuestión. SP 
revisan y desarman instrumentos de fuego, para dar opinio
nes técnicas sobre su mecanismo o piezas gastadas o arre-
gladas. 

Se efectúan disparos de prueba, en la caja o cilindro 
de disparos, con el finde conocer el funcionamiento del ar 
ma en cuestión y obtener casquillos y b~las testigo para ~ 
comparaciones con otros elementos problema. 
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SECCION DE DOCUMENTOSCOPIA. 

Se realizan estudios comparativos de escrituras cursi 
vas o de imitación tipográfica o de imprenta, así como ·de 
escrituras mecanografiadas y de imprenta. Se aplican rayos 
ultravioleta para descubrir tintas invisibles o borraduras 
y así conocer la autenticidad o falsedad de ciertos docu
mentos con apoyo de otras técnicas de estudio, efectuados
ª billetes de banco, de lotería, cheques, letras, pagarés, 
etc. La luz ultravioleta también es útil para la lectura
de escrituras o marcas alteradas o b~rradas, y también es 
Util para la lectura de escrituras o marcas , y también ~ 
yuda a examinar pi~turas plásticas, marcas de lápices, etc 
Dentro de los estudios comparativos de escrituras, predomi 
nan cartas anónimas, recados póstumos, testamentos, títu -
los, cheques, etc. En concreto, se rEsuelven todos los -
problemas planteados con motivo de las falsificaciones de 
documentos, en cualquiera de sus modalidades y con grandes 
probabilidades se identifican a los falsarioS.(figural9) 

SECCION DE DACTILISCOPIA. 

Se lleva el control de los archivos decadatilar y mo
nodartilar de reincidentes de personas que solicitan ante
cedentes no penales. Se realizan estudios comparativos de 
huellas dactilares problema contra otras consideradas como 
testigo, ya sean fragmentos odatilogramas completos.Se con 
sultan los archivos para localizar reincidentes dentro de 
las personas sujetas a investigación. Se aplican reactivos 
específicos sobre objetos con superficie lista, para loca 
lizai huellas latentes invisibles. También el experto e~ 
Dactiloscopia asiste al lugar de los hechos a realizar o
tros trabajos científicos como: localización, revelado y 
levantamiento de huellas dactilares dubitadas. Se toman fi 
chas decadactilares a sujetos a investigación y a personaS 
que desean antecedentes no penales. En fin, esta sección -
se encarga con apoyo de la antropometría, de cumplir con -
todos~ los trabajos que competen a su área. (figura 20) 

SECCION DE EXPLOSIVOS E INCENDIOS. 

Las técnicas principales de la materia ''Explosivos e 
Incendios", a medida de prevención de daños materiales y 
co~pqrales, consisten principalmente en conocer para su e
xacta aplicación, la clasificación de los explosivos, las 
definiciones de explosivo y explosión, los fenómenos de u
na explosión, los daños que causa una explosión, la moda 
lidad actual de los explosivos, los mecanismos diversos de 
los artefactos explosivos e incendiarios, la clasificación 
de los incendiarios llamados tambien cocteles Molotov, los 
efectos de los artefactos incendiarios, las reglas propias 
para la protección y acordonamiento de lugares amenazados-
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por una explosión o incendio, las reglas para llevar a efe~ 
to la búsqueda de artefactos en casas, edificios, bodegas.
automóviles, etc., y otros conceptos útiles para proteger -
vidas y propiedades. Y aunque es muy extersa, en otra parte 
de la obra se indican por lo menos los principios básicos -
de prevención. 10 

El perfil de la disciplina reseíla~a tiene fincB muy P~ 

pecíficos ''proteger vidas y Fropiedades'', aunque en la ac= 
tualidad se practican los explosivos e incencios con carác
ter pericial, por ejemplo, se detectan los focos o lugares, 
de las explosiones e incendios ya sucedidos en el lugar de 
los hechos, se conocen y valúan los daños, etc. Todo ello -
mediante el estudio científico de la "evidencia material~ 
cuyo proceso y resultados se imprimen en dictámenes o info~ 
mes Periciales. 

SECCION DE FOTOGRAFIA FORENSE . 

Se toman macro y microfotograf ia en el lugar de los lt~ 
chos, además la fotografía coadyuva a l3s secciones de gra
foscopía, balística, dactiloscopia, etc., en estudios de 
comparación. Mediante la técnica de la fotografía forense -
se elaboran amplificaciones de documentos, objetos e incen 
dios con la finalidad de observar pequeños detalles y par 
ticularidadcs muy importantes p~ra las comparacinnrH. SP t~ 
man placas fotográficas en los escenarios del crimen, se re 
velan e imprimen y se acompañan como complementos idóneos ; 
los informes y peritajes. Se elaboran diapositivas para ex 
posiciones sobre casos problemáticos y resolver las cuestiQ 
nes criminalósticas previamenre planteadas. Por otra parte, 
se desarrollan otros trabajos de fotografía, para auxiliar
a los ~istemas de identificación, como por ejemplo, la s~ 
perposición foto-radiográfica cara-cráneo en cráneos descaL 
nadas por putrefacción o incineración de los planos blandos 
así como en la superposición de pabellones auriculares. La 
fotografía es imprescindible como auxiliar en todas las ra 
mas de la Criminalística. 

SECCION DE -·HECHOS DE TRANSITO TERRESTRE. 

Se investigan las causas de las colisiones de vehículos 
de motor, ya sean choques entre dos o más vehículos, choque 
de un vehículo contra algún objeto fijo, volcaduras y fre
cuentemente atropellamientos a personas. En casos de pega y 
corre, se levantan del lugar de los hechos todos aquellos -
indicios, como astillas de cristal de los faros y parabrisas 
así como muestras de tierra de los acumulamientos que se 

forman sobre el pavimento procedentes de la carrocería que 
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caen al producirse el impacto de choque también se pueden rQ 
coger partículas o fragmentos de pintura y accesorios respe~ 
tivamente. 

La propia memoria de labores de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, recuerda yue: 

''El avance técnico en la construcci6n de vehículos moto 
rizados y su cada vez más creciente circulación, plantea nue 
VOS problemas técnico-fÍSÍCOS en la peritación del hecho cte 
tránsito. Un dictamen de tfansitv debe contener el razonamie 
to técnico de J.§¿ causa, evoluci6n y consecuencias. Además = 
Cebe ir acompañado de croquis y fotografías del lugar de los 
hechos, para hacerlo más elocuente.''. 11 

SECCION DE SISTEMAS CE IDENTIFICACION. 

/\parte de la Dactiloscopia, 11.ntropomctfia y lh:>trilto ha
blado que son las técnicas más comune~ y conocidas, se dispo 
ne de la técnica odontolegal, la reconstrucción facial, el 
estudio del pabellón auricular, la superposición foto-radio
gfafica cara-cráneo y otras como el estudio particular y mi 
nucioso de los tatuajes. 12 

TECNICAS FORENSES DE LABORATORIO. 

En Hematología Forense, para la identificación de man
chas supuestamente de sangre, se aplica la prueba de fenolf 
taleina o la prueba de hematina (Cristales de Teichman). p3 
ra conocer si la sangre es humana o de animal, se aplica la 
prueba Q.e precipitinas. También se determinan grupos sanguí 
neos y subgrupos, incluyendo el factor rH, y se realizan e
xámenes químico-toxicológicos en la sangre. 

En toxicología, para identificar ácido cianhídrico y 
cianuros, se realiza la reacción de azul de Prusia. Para i 
dentificar arsénico se aplica la reacción de Gutzeit,para -
estricnina se utiliza la reacción de Marchand Otto. Para 
barbituricos, se utiliza la reacción de Zwikker. Para iden
tificar alcaloides, se aplican las rea~ciones de Marquis y 
Wagner. para identificar marihuana, se aplican las reaccio
nes de Duquenois Levine y la de Azul rápido, complementadas 
con el examen microscópico de las hojas para identificar 
los pelos fistolíticos. Por otra parte, para identificar o
tras drogas, se utilizan las cromatografías en papel y de~~ 
~ases . La reacción de tetrazolio, es útil para detectar -
cannabis en saliva. Y la técnica de elemit, ayuda a detec -
tar tetracannabinol en la orina. 

En identificación y estudio comparativo de pelos, 
establece si son humanos o de animal. el sexo en los 

se -· 
hujmm 
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En identicación y estudio comparativo de pelos, se e~ 
tablece si son humanos o de animal, el sexo en los humanos 
y la raza en los de animal, también en los humanos se de
termina la región de procedencia, que pueden ser de l~ ca
beza, barba, bigote, pestañas o vellos de las extremidades 
y tórax, también pelos de las axilas o pubis, o en su caso 
si son sintéticos. Por otra parte, con exámenes microscópi 
cos, se sabrá si el pelo fue quemado, cortado, fracturado; 
arrancado o si se cayó por si solo. Para estudios compara
tivos de pelos provenientes de la cabeza o del pubis, se 

,debe tomar de la cabeza varias muestras de las regiones 
temporales, parietales, frontales y occipitales; y del P.!! 
bis por lo menos doce pelos largos y completos. 

IDENTIFICACION DE AGENTES VULNERANTES. 

En la investigación criminalística que se realiza en 
el lugar de los hechos, fundamentalmente se debe señalar
la acción de agentes mecánicos, físicos, quimicos o biolÓ 
gicos que participaron en la comisión del hecho. -

CUADRO SINOPTICO DE AGENTES VULNERANTES. 

Para identificar acertadamPntc a los ag~nte~ vulner~n 
tes que participaron o fueron utilizados en hechos contra= 
la propiedad, contra la integridad y contra la vida de las 
personas, ·cuadro sinópti~ó·e1aborado·por:e1· doctor RAMON 
Fernán.dez Pérez. 13 

l. Por agc:nle 
con1undcnlc 

2. Por arma 
lil.:anca 

J. Por asma de 
fue"go 

a) Escorb.ciunes 

b) Ec¡uim .. sis 
e) llc:maluinas 
d) lfrrid.n Col\IUU1 

t") Cuul11si<>11l"S prolunda~ 

j) Grandes m.u·h.1L,11nientos 

a) llrrid.1s pun, . .1nh'l 
b) llni.lou t"nituilr• 

e} llrriJ.o p111u:o-c·un.u11r, 

d) llrrid.o< • nflu"'(.Uflllllulrnlcs 
,. J llcrid.a pun,.•>, 11nll1111kn1rs 

a) lkrid.u por pro~·ectil de: arnu de" luego. 
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Rl'rullados de la cn'minal1Slica t'n ti lugar di' Jos hrchos y t'n l'/ /aburatorio 

4. Por qucmadur.is 

I •) Por calor 

¡ b) Por calor seco. 

! ~) Por. ~stanciu 
qu '""'ªJ 

l

a) Venenos sólidos 
introducidos por 
vi'a oral 

l. POi- vapor 
2. P~t líquido en l'.'bul/ici1Ín. 

l. Por radiaciones 1of¡¡,rcs 

2. Por cuerpos sobrccaJenladlll 

3. l'or O.ama directa 

4. Por acciOn de Ja clcclricitl:irl 
S. Pot rayos X o otgcnlc~ 

radioactivos 

t. ror á1:itlos 
2. Pot álcalis 

l. Barbitúricos 
2 ArscnicalC"s (raticidas.) 

3. Cianuro d'" pot<1sio 
4 • .l::strirnina 

5. Por C'nvcnC"nMniento• b) Vcnl"no• líqui1tn1 1. Opl8t·r(>I 

6. Infecciones por 
gérmenes (enfer
medades venérea~ 

7. Rcat:cioncs 
a.nafil~ctica..s 

introducidos por 
vía or.al o 
parcnter.ú 

Venenos gaKosos 
introducidua por 
inh~ación 

l. SifilU 
2. Chancro blando 
3. Bfcnorr-~gi,. 
4. Linfogranul_oma 

2. AJc:ohol 
3. Barbitúri1 01 

1. AtonOxidu d(' l·~rbono 

2. Coc1Ínil 
3. r..tarihuan:. 

1. Por p('nic:ilin;,i u otros 
antibiótico• 

2. Por otro tipo de mrdic;;unrntoJ 
(sueros, etc.) 
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DICTAMENES DE PERITOS ESPECIALISTAS. 

El perito de Criminalística de campo como unidad de a 
poy o del agente investigador del ministerio público, lo 
auxilia desde el momento en que dicho agente tiene conoci
miento de un hecho por denuncia, acusación o querella, de 
~endiendo del caso de que se trate y de las característi : 
cas de la conducta realizada, puede dar intervención a di
cho perito o a otros peritos de otras ramas de la Crimina
lÍstica y otras especialidades periciales, cuya obligación 
es orientarlo y auxiliarlo técnica y científicamente sobre 
los hechos que se investigan, ya sea que se trate de un CQ 
bo, homicio , u.otro tipo de hechos en que las investiga -
cienes ministeriales deben ser completas y fehacientes y 
la presencia del perito es indispensable. La misión prim~ 
ra o primordial del perito en el lugar de los hechos es e
xaminar, registrar y verificar las evidencias materiales ~ 
tilizadas y producidas en el hecho, ref lexionándolas indu~ 
tiva y deductivamente, otorgando los datos preliminares 
que desee saber el Ministerio Público a reserva de darle -
las decisiones finales y oficiales, suministrando los indi 
cios colectados a las diferentes secciones del laboratoriO 
a fin de que sean tratadas por los expertos con fundamento 
en Eu experiencia y con la metodología y tecnología adecu
das, ·y -con un resultado o decisión proporcionar pericial-
mente las pruebas materiales del hecho, por medio de dicta 
menes o informes, donde queda asentado todo el proceso téC 
nico y -metodológico de investigación y decisiones del perI 
to. 

4.3.- CONTENIDO DEL DICTA~EN. 

El contenido del dictamen es el resultado de un estu
dio minucioso, lógico y sitemático, atraves de técnicas y 
procedimientos científicos. 

El contenido del dictamen lo podemos resumir en cua -
tro etapas importantes, de la siguiente forma: 
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l. SEcción correspondiente. 

2.- Problema palnteado. que es lo que se busca con ese in
dicio mandadó al laboratorio. 

3.- Procedimiento, técnicas y procedimiento que se utiliza
ron. 

4.- Conclusiones. 

A diferencia de los dictamenes de peritos especialistas 
como perito en folografía, dactiloscopia, balística, etc.,
el perito Criminalista es una persona tan importante como 
indispensable como apovra auxiliar del Ministerio Público en 
la diligencia de acomp~riar a la autoridad al lugar de los -

.. hechos. Ya que una vez estando en dicho lu~ar, el perito 
tiene la responsabilidad de hacer el levantamiento de cadá
ver, descripción de los heros, búsqueda de los primeros in 
<licios, trasladar el cad~ver al anfiteatro de la delegaci~n 
correspondiente; y en este hacer las primeras descripciones 
de lesiones en el cadáver y las descripciones de ropa y ob
jetos encontrados tanto en el lugar de los hechos como en el 
cadáver. 

Po~ lo que el dictamen del perito criminalista f!R dP -
vital importancia para el Ministerio Público, ya que una 

vez hecho lo anterior rinde su informe , el cual contie: 
ne la información inmediata del hecho que más tarde servirá 
al·Ministerio Público para determinar su situación jurídi

ca, es decir si se ejerce acción penal o no. 
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DIHEcr:IOR DE SERVICIOS 
PERICIALES. 

LABORATORlO DE CRININALIS'rICA. 

W>URIA G(N[RAL 0( JUSTICIA 

O(L 

011TRl1'0 f[DVW. 

c. .J:::::: '.J~L J:;.·,,:~:'-..i·~"':~~T' ... · '..)E; 
.;v~RIGU .. ~IO:-::;.: :=:~.:::v¡..,.:;~ 

PRESENTE. 

CRININJl.LISTICA DE CANPO. 

No. de ORDEN: : .:~~.3°79 

No. de AY. PREV. .. / /'?1 

Los suscritos, Perito en Crúrrütallstica y Perito en Fotografía, -

adscritos at 
?:'.:RC:::R 

tW"ftO da este Laboro.torio,, rindim 11t aigwúmt11: ------
D I c r A N E l 

Súmdn Zas og: CO horas del d{a 
--~~-

10 -'- :,i3RlL dll 
.~~~-~-----

19 94 , a solicitud del C. Agtmt• Tnwstigador del Ninút..-io Púbtiao,-

los hechos para .....,¡.:..a,. ta pttstmts inw.t~. 

UBICACJON Df:L LUGAR DE LOS HECHOS Hoc bno :oc'.'.lonco 

c"'si .:::squin:::1 con c~1~. ~·i~xicc-7 .. cub•; :ol. :'-=ub,,.. 

DESCRJPCIOB Dl!L LUGAR DE LOS HECHOS ( cad4tHn-, objetos, armas, lnMrllas 
etc.) Constitufrlo.:>s en el ilÍS:T'O "/ cont"'n~o ,.,1 :n::>rnontc. rl~ nu.;!;tr--. 
int2r.v'e!1ci6n CO!!_Clim:::. fr~sco y se"=o, no::: :""!"r:-t ... ,.os :.;u·2 t~ -.rt·:
~i~ cit-d:::1 corr~ de Norte "' sur, con ~os "'rroyos ~e clrcul-ci;; 
~A ~r~! c-.rrilcs c~d~ uno, ~n ... ,bo~ s~n~!~~~ y ~-n~ll~n ~~n~r ... l 
rl.~ 3 ~t~:· r0 ... ncho. S±¿n<"!o "'n P.l ,..Lrcyo 1"':' r:::-.-:!1!-ción nvrt:•-:-u:-, 
d12 10 :nts •. 1~ -:ncho, f"'r: i:l c-rrll crontr-1 y so:-ir .... ,··l .,-;r.,lto, :iJ-·· 
t:~virrn:; "' 1-. Vist:-i el c-.d,,,v.=.r r._;r.1'.""·l·_-~ ... ,,,.nt~ vn.sti In y c-.1 ;-r~o ·10 
un in.-!ivi(~u0 ~-~l ::~xo ,., .. ;.cu'.in'."l i;n ]-. :-;l•cq~··nt••: 
i•.,.,1.:1(~1 t.·::ir.,:::r .. :i~J: n~.·u'•11:·l ·1_....,r_,.1; ··•\n 1· ... ;. ··::tr ••1t.1 ... 1 ·:" _ 
·~ur)·::ci•.1.::- 1.··; •f\ ... rtuccl•}n )' 'xl·.•n::~~·n, !-.:..; ill'''l"~0r,....~ ··n r·:~ .. ~~1-:l;n 
si~uien~o ~l ~je corpor.,l con le~ tobillos cru:-~~s ~l : 1 ~~0cho 
sotre ~l i~~uierrlo. L~ ~xtre~!~-d ~~f~l~c"' diri~l~ .. ,,,¡ ~~ni:nt~ 
y l~s in~--==rior·~s ':11 ori:-nt:::i. \l lev,..nt~r ..... 1 c--i~vcr, ots-~rv-~o!". 
u~ !-.go h~m~tico Ue 100x150 cms. li~~r~RP.nt~ ~1 nort~ ~e c-.r-.v~~ 
y· e~currir.iiento hem~tico de 5 !'lts .. h,,,ci~ el ponir'nt~ :-.. ;:-.rtic d-:1 
l•icJ-.r ri.u~ ocu¡)-.b;'I ¡ ... c-.h'!.~.,. ~ 
P~rzon;:iil d~ Prot~ccién y v1 ... 11~.,d r1~st,,,c~dos en el lu~"'r, no5 ~ ... -
nifiest-..n que el hoy occiso venf.,. en un~ blcicl~t::ii nc:~i(;V!íl\ JS ..:u 
~0.5ICIOU ORr.::;.: .-. .-,:..., 1 - ··u~l fij-.mos :oto'"JL"""fic~r:i-?nt'.:', 0b~~rv ... n·~::il-:o 
desprcndid~ su rue0"' dcl~nt2r~. · 
\ 10 mts. :-.l sur rlo:> l., im-i•Jin~ri.,, -!~ 'J;,.i-.rniciom ~ur t:4~ ::(xic(J-'f-.
cub?. y "' 3 ;;;ts ... 1 :;-oni~nt~ ..;.;::l c-m.-:-:ión ccntr,..1 1 ln:.ci.,, un" hu·_·-
11.=i r!~ fricci6n ver cu~=r:io duco y i:ll.,ndo ;~l.!(! ~0 ':.>>.:.:..·nj~ 10 :;.t ..... 
~1 sur, h"st~ i.,. ;:osic!ón '"'01 c-.,..i ... v~r. Lo:; =-·:-·:1-.~f'J1·.:·:-; ·~-n -.¡ ·i-:i·:J-

r.,...ro :"-':' •..:b:_;-·-cv..,n f11nr.i·,n·n·lJ r:-Jn n·.J1·1.,-l J 1-·I. 
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LIJGM DE LOS HECHOS. 
.,prox .. 

EXANER EIIERRO DEL CADA VER SEXO: :·!-=-sculi:i-:> EDAD 50 --~os 

SIGNOS CAIJAVERICOS T.zm;::cr~t'Jr .... l:·;·.~r-.:;i""!nte in~eri::-r- ... l:i r.e l!'I rn.,r. 0 ·:-;u·: 

LESIONES: r.~r:rJ, corto-c_:!")r.tu.s .. rlf" tres -:::-:.s. d-= :orTi, :.;-=:>--:lilL.:n-t", lJc-,
li~.,.~~ en rcgl~n cccj.~it..,l, in¡~cdi-t-,m~nt~ ~ 1, ~~r~c~~ ~e l~ l~~~.., 
;-;,-=di .... ~os t-?!' 5..or. 

::sc-:>ri-clon..:s ~ermoc.':li~-:rr.iii:--::; en r..:-~i'5n frcnt:-1 -::!•'r:cr..,., 
:!orso ·~·= :i,7,!J"s m-,r:os, ,~n c:-r-. :::x~orn-. t~r;-:1_,) .:.n::r:or 1j~ •riu~lo r~--=- -e>·=, 
en rodill~ 5..~~uie~~ .... 

:·:.:it,..: .3e le o:.:z"'!rv .. n hu?ll .... s ~e '=:'izt ... xis pro~"J":.,. 

:>-::.; C0NUC I ::o 
IDEN'rIFICACIOli: _____ ~---------------------

. ~I SI DESCONOCIDO: ___________ lIUELLAS DACTILAHKS: ________ _ 

20'r0CRAFIA.S: SI ::: I DE FRElrIE ------- DE 1'!71FIL. ____ _ 

KEDIA FILIACIOR: CCNPLEÚOR: '<~~UL' R COLOR DE PIEL. ___ ·;_L_•_t_ic_:_, ------

0.1os: __ c_,_._~_:._s __ _____ _ 

NARIZ: CON"/-:XM. 

llEll'rOR: OVAL --------
SENAS PARTICULARES Cir:..,!:r~:: -nti·_;u-- (o--:cur-..} •?ne-..--. .~x~··rn-. •1

• :·•
1 :11 ... 

i~qui~rrl::i .. 

EZAJIJ!ll DE ROPAS: 1.:h-r.1.,,rr:. ver--~'~ oscur:., c,,:n.]5,, i::l-nc::r. ::i r.,y..,~ -:-or~ -~,s· 
~~ :r.~ng_, cort:=i, i::~··ic 0 ':,.. ::,1.,ric,, r1e --1~·::".!on, c~l :or.-:illo .,.:.-...! -::.-.:-'), 
c,,lcet:::is t>l-nc,,s c:on =..,1-.s -'l"-.ri:l-~ y ... _;ul~s, .:-.p-t·J:: .- ... f:..~, p-1!'"-!!':: 

beige con c~ntur,~n .,.~ul y rojo. 

Los ¡::~nt.,,lon~s, s¿ oüs.:;.cv-.n ~ri.cc:o:1-.~o~ ·~n :;u 0 ... ct~ -.n1:.:rior y 1--.-; 
bols,,s c:on cieL-r~ l"s cr.c-Jr.~r .. ·'lOS .,.bi~rt .... s .. 

EIAXEll DI! AmlAS, 'ROTECTILES O CAS(JUILLOS: 
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Port-b~ un r~laj ~e p~l~o ~e cu..,r;o, ~-re~ l!LUIEll DI': OTROS OBJIITOS: ___________________ _ 

.:-~io -:on ·:-:.1.:-r-:-.,, -1 ~ ::u-::ro y un. ll-v"::-:J r:on 7 l l-v·.:::: ~·0..,r Ll 1 ... ~ y 
:..¡r...., ::1-n::::. "-4- r;._¡-c'r·.)". ( . .:..u·rl-..n •..:n ;::.:J,~;r d,::;l :.:.?.) 

COllCLUSiomfS: 
1) 

2} 

3) 

~) 

:-i':'l L- in:..:.r¡:r·::t-ci·.:-:~ ~J,, l:J.s sir;n:·:-is t-.n.,.,t:::ilo,;ic•Js .J;:¿-.·r·1- ··J::: 
.;n .:!. c-1-l.,.,vr=.r, p-:i~"'":rnOs '~sti:':l-r Lin ti•:':lfJO ·""!~ ::-?u~r-t~ il'J m-·/"Jr ..,. 
1-s cr2s hor-s -nter~ores .., nu~str~ int~rvenci6n ocurr::.,., ~ -
1-s 0'3:00 hrs, cli:::l :O Ge •oril rl-:: 1994. 
P~r ¡.., ob~~rv-c~6n ~~1 lug~r y 2studio rt~ m-..nch-s ~n ~l Gi.3~o, 
;Jor.-:rno:;; -!<>t·,,,r:nin-r t;ue ::_.,., r-o~i~~ó:i ~n t:¡u;~ le .:.nc:::intc-!ri05 :;,i -
corr~~r:Jn·~~ .., l.., ori~in~l y fin::.l .,.,¡ ~ucederse los hechcs, -~n 

·:¡ 1..Je con ¡J~qu~:l::.s v .... ri-ntes, por un intento t-.1 ve...: ·.-r"; "uxtlloi". 
?or el Qstu~io ~e ;-..s leston~s qu~ pre~ent~ ~l c ... ~~v~r, ~cci~mos 
··!~t·~!''"i.n-r ::¡ue -?:>t-..s r:!n su c0r.junto, corr~:s~on~-=·r. ;J·'.:'C :-·J.3 e-:.- ... ·: 
t2r-istic-..s =-1 ~!.::-o ~'? !-.s .-:c--..cion-....i-..c; en '.J"l n~-:: ... nt5..,.-;o ~~ 11 ..,,..::ho
...i~ tr-..n:=:1to -'?n 5U !"!'n~-.11~-r! r!e ~-:-~c2::LL•!"!I:::tJTO, en :.:1 :ue S'= ..,_ 
sot~ron l~s f ... ses ~e im~ ... cto, proyección y c ... !d-... 
~i~n....io ~n °1 ~~e5~nt0 c ... 50 ! ... s ir.v~~ti~-ci~n~~ ~~s~~ri-r~s, 2~: 
~ó.c -:ort2n rn.,~'Oi..h~~ ....i...,tus ::i l..., ~r 0 ~·~nte ·v'?.r:-:u-c:6r.. 

ATETl'lANlllTE. 
SUFRAGIO EllCTIVq NO REKLECf![Qf!.. 
Nkicc D.F. a __ ,o_ dB .o.,IL DE 19 q,¡ ----
·EL PKRI'l'O CRINillALIS'l"A. l':L Pl':RI'1'0 F!JTOCl1Al'O. 

f".íl:\1, .~~eo J.\:~::r , _ .. :.:-:.¡.:;· _ 

tJd)! 
/ Y. 
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4.4.- FINALIDAD DEL DICTAMEN. 

La finalidad del dictamen la vamos a dividir en dos! 

a) SU IMPORTANCIA: Estriba su importancia en que su estudio 
análisis y resultado- conclusiones de 
los indicios del lugar de los hechos de 
la presunta comisión de un delito, vae~

o orientar y determinar que el Ministerio 
~Gblico integre la averig~ación previa , 
determinando si ejerce o no acción penal. 

Del resultado del dictamen depende 
la libertad y el hünor (si se encuentra 
detenido el presunto responsable), y el 
esclarecimiento de un hecho presuntamen
te delictuuso. 

b) SU TRASCENDENCIA. Sus efectos jurídicos que produce el -
hecho de rendir y ratificar el perito an 
te autoridad, su dictamen es de suma im~ 
portancia, porque los efectos que produ
cen los hechos de rendir protesta de de 
sempeñar el cargo, rendir el dictamen, ~ 
ratificarlos y declarar que al formular
se se procedió, por el perito, de acuer
do con su capacidad científica y experi
encia. 

El simple hecho de presentar el die 
tamen y, en su caso , ratificarlo, inco'C 
pora a éste a las diligencias, ya sea -
que las practique el Ministerio Público, 
o las practique el juez, ése hecho lo li 
ga, lo ata; por decirlo de la manera máS 
clara: ''Lo amarra al procedimiento penal 
no sólo durante la investigación, no só
lo durante la instrucción, sino hasta 
despúes de que se dicta sentencia y has
ta cuando é~ta se encuentra cumpliéndose 

No se desliga el perito del procedi 
miento, sino hasta que se ha cumplido la 
sentencia y el sentenciado sale en com -
pleta libertad. 



- 71 

Es por esa razón que el perito tiene ~ 
na muy espeial situaciór. dentro del procedi
miento: es un ''sujeto al procedimiento''; es 
decir, forma parte integrante de él por el -
sólo hecho de haber rendido su dictamen. 

Es por eso que, como está sujeto, lo -
mismo puede ser llamado por el Ministerio PQ 
blico para ampliación, aclaración, esclareci 
miento de conceptos, etc., de sil dictamen 
que puede serlo también por el juez, aun cu
ando haya rendido su dictamen ante el Minis
terio Público o que lo haya rendido ante un 
juez distinto al que lo llamó y aun puede 
hacerlo ir ante él, al momento de pronunciar 
sentencia para que el juez que lo llame éste 
en aptitud de pronunciar esa sentencia con 
mejores elementos. 

Puede llamársele también por la sala -
de Apelación (aun cua: ndo eldictamen lo haya 
rendido ante el Ministerio ~Úblico o ante el 
juez de primera instancia) para lo que lo am 
plíe, aclare y resuelva dudas que sobre el = 
dictamen se le prsenten a ese tribunal. 

Continúa ligado y está obligado también 
a que, si se le cita por la autoridad que 
tiene encomendada la ejecuci6n de la senten-

cia o cualquier otra autoridad que tenga CQ 
nocimiento del caso y autoridad sobre el mis 
mo. 
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CONCLUS;ONES 

El estudio reGlizado en el presente trubajo, me permite -
llegar a las siguientes conclusi~nes: 

1.- La mala at~nci6n que recibe la gente o pe1-sona que pre
senta una dGnuncia, acusación o querella, por parte de 
los Agentes del Ministerio P~b!ico, se verifica tamb!~n 
durante la Averiguaci6n Previa por parte de los elemen
tos que practican las diligencias correspondientes. 

Para empezar, el ~~inisterio Público debe de ser una pe.E. 
sona atenta y celosa de su deber coma representante so
cial, aunada a ello, debe no sólo de contar con conoci
miQntos de oerectio Penal, sino tambi~n de criminalística, 
conocimientos básicos e importantes en el desempeño de 
sus funciones y para cumplir con la mayor justicia. 

TD('o e3to, nos da un panorama y nas obliga a reflexionar 
sabr~ el personal que acude a auxiliar las diligencias 
en el delito de homicidio, el cual debe de ser persunüs 
preparadas, para contar con un buen apoya técr.ico y cien
tífico competente. 

y la mas importante es que se necesita un buen perito en 
criminal!stica, ya que de sus primeras investigaciones, 
las cuales son de vital importancia, dependerán las pri
m~ras pistas a seguir y la visión de lo que sucedió en 
el lugar de los hechos en donde se cometió el delito. 

LOS M~dicas Forenses toman para ampararse en este pro
ceso de la Averiguación Previa, hasta que el cadaver es 
trasladado al anfitriato y puesto a su disposición, pe
ritaje que debe de cumplir el tr8bajo hecho por los peri
tos de criminalística, que en muchas ocaciones, no su
cede par falto de profesionalismo de éstos ya que la -
negligencia o ignorancia, promueve una nube de humo en 
las investigaciones del homicidio. 

El médico podrá determinar las causas de la muerte, -
que si se cambiaron ccn la investig~ción del cadaver en 
el lugar de los hechos se perfeccionará la negligencia. 

Por lo que reitero la importancia de que los trabajos -
los reclama el personal altamente profesional. 
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